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Por RICARDO NUGENT 

Catedrático Prin cipal. 

CAPITUL O SEXTO 

El procedimiento de las p equeñas quiebras .- Los criterios para estable­
cer la procedencia de este proc edimiento especial y sumario.- E l procedi­
miento en función de las deudas existentes.- El sistema que considera el 
monto del activo. El procedimiento sumario en el ordenami ento legal italia ­
no, aplicable a toda clase de deudores cuyas deudas no excedan de L /. 50,000.00 
(liras) . El procedimiento de la ley argentina y la posible declarac ión de quie­
br~ del deudor sometido a l procedimiento sumario.- La neces idad de incor­
porar el procedimiento sumario en nuestra legislación. 

El jui cio de quiebra , no obstante la brevedad que lo carac­
teriza, result a inad ecuado e inconven iente cuando se trata de 
re alizar bienes del deud or de escaso valor, para sati sface r los cré­
ditos t amb ién reduc idos de sus acreedores, porque evidentemen­
te los gastos de las prim eras dili genci as del proceso con sumi ría n 
íntegramente el pequeño patrimonio por re alizar, con lo cual no 
se habría conseguido el objetivo fin al del juicio , que es, precisa ­
mente , realiz ar en un sólo procedimiento los bien es de una per ­
son a natural o jurídic a a find e proveer al pago de sus deudas. 

No es enton ces posible some t er al mismo procedimi ento a 
toda clase de deudores , porque de lo contrario la sustituci ón pro­
cesal que se opera en virtud de la decl aración de quiebra , en de­
fensa de los acreedores, sería inútil , y la mec ánica del proceso , ine­
ficaz y contr ap roduc ente . Los acree dores, advertid os de la inu­
tilidad del procedimiento , se resig narán a perderlo todo , evitan-

(*)La. prim era parte se publicó en el Atlo XXIV · 1960 de esta Revl sta, p ~s . 217-290 . 
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do ii:icurrir e_n nu evos gas tos, v iéndose obli gados a aceptar tran­
sacc10n es ruin osas frente a la amenaza de un a quiebra , que le­
jos de satisfacer el pago de sus créd itos. import arían la pérdida 
total de los mismos. 

Para evit ar estos inconvenientes se ha esta blecido en va­
rias legi slacione s el llamado pro cedimiento de las pequeñas quie­
bras que según apunta N AVA RRI N r ( 1) "es un procedimiento es­
pecial , dentro de su esencia de quieb ra, sobre todo, en su segun­
da fa se event ua l; proced imient o de qui ebra , esto es, colectivo , 
único y general, pero ordenado con formalidad es más rápid as y 
menos costosas qu e el proc edimiento común de qui ebra, ate­
nuado en el mecanismo de sus órganos, en la compl ejid ad de las 
regl as, en la seve rid ad de las sanci ones, y como t al procedimien­
to de qui ebra, int egral, h as ta el pun to de mantener inalterados 
su sust ancia y sus fines, con las norm as qu e rigen el procedi­
miento de con veni o preve nt ivo (p ara la prim era fase) y el de 
quiebra ordin aria (para la segund a fa se de liqui dación) " . l 

La ley it aliana, que admit e la qui ebra sólo para los comer­
ciantes , con sideró que no era posible aplic ar, indiscriminada­
ment e, las disposiciones del juicio de qui ebra a los revendedo­
res fijo s o ambul antes, cuya s existen cias, por su escaso valor se 
pueden inyent aria r en form a i~n: ediata, ~o cre~n en realidad una 
riqueza, s!no que to~ a. su actividad e~ta destm~da a procurar­
se un limitado benefi cio que les permita subvernr a sus necesi­
dades por eso se les ha exonerado de ciertas obligaciones pro­
pias de los comerci antes , como la de mantener libros de conta­
bilidad , pag ar impu esto a las utilidad es comerci ales, inspirán­
dose, posiblemente , en la Jegislación alemana que distinguía 
los miderk aufl eute (comerciantes menores) de los v olkau fleute 
( comerciantes completo s). 

Se ha objetado sin embargo , este sistema , sosteniéndose que 
el temor de la quiebra impo rta una medida preventiva tan im­
portante contra la utilización del crédito Y las maniobras frau­
dulentas que constituyen una invitación a la mesura y a la co­
rrección por lo que, la aplicación del procedimiento de quiebra 
a toda clase de deudores es la mejor pro!ec~ión ?e los acreedo­
res. Estimamos que este argume_nto de. 1~d.1scut1?le yalor para 
los deudores que deben ser sometidos al JUICIO ordmano de quie-

(l) op. cit . pl\g. 499 , p l\rrato 1. 
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bra , no puede subsi stir tratándose de pequeños deudores por­
que, como se ha destacado, la mejor forma de proteger los inte­
reses de los acreedores en estos casos, no puede ser otra que es­
tableci éndose un procedimiento rápido y económico que haga 
factible la inmediata satisfacción de los créditos reclamados. 

El procedimiento , para las pequeñas quiebras, en la legisla:­
ción itali ana estaba regido por las disposiciones del Código de 
Com ercio aprobado por ley de 2 de abri l de 1882, por las dispo­
siciones de la ley de 24 de mayo_de 1903, sobre concordato pre­
ventivo y sobre procedimiento de las pequeñas quiebras y por 
la ley de 10 de julio de 1930, sobre la quiebra , el concordato pre­
ventivo y las pequeñas quiebras, ordenamientos que han que­
dado abrogados por el decreto de 16 de marzo de 1942, N 9 267, 
que dejando, a un lado el criterio del pequeño comerciante, ha 
incorpor ado un procedimiento sumario aplicable a todo deudor 
comerciante cuyas deudas no supe ren las 50,000 liras, lo que 
permite ap licar este procedimiento a las sociedades mercantiles 
excluídas en el anterior ordenamiento y a todos los comercian­
tes individuales, aunque estrictamente no sean "pequeños co­
mercian tes". 

Conforme a la mencionada disposición legal, si en el acto 
de la declaración de quiebra o, de la verificación del pasivo, re­
sultase que los débitos del deudor no exceden de cincuenta mil 
liras, el Tribunal con la sen tencia declarativa de quiebra , o por 
decreto sucesivo que se publicará, dispon drá que la quiebra se 
desenvuelva o prosiga mediante el procedimiento sumario. 

Esto no quiere decir que si ulteriormente resultase que el 
monto del pasivo superara las cincuenta mil liras, el Juez debe­
rá informar al Tribunal, para que ordene la prosecución de la 
quiebra por los trámites de las normas ordinarias , pero quedan ­
do firmes los actos cumplidos. En el procedimiento sumario se 
aplica, en principio , las disposiciones del ordinario en cuanto fue­
ran comp atibles con las disposiciones siguientes: Las funciones 
del Juez Delegado podrán ser conferidas al pretor . del lugar don­
de el deudor tenga la sede principal de la empresa , siendo facul­
tativo el nombramiento de la "Comisión de Acreedores". Corres ­
ponde al curador formar la nómina de los acreedores, sobre la 
base de las escrituras contables, de las declaraciones del deudor · 
y de las otras noticias que pudiera recoger, nómina que se pre­
sentará al Juez para que proceda a l_a formación del e,stado pa­
sivo y fecho se pondrá dicho estado en la Secretaría para que 
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cua!q_uiera p_ueda exam inarlo, est and o obligado el curador a dar 
not1c1a m edia nt e ca rt a certi ficada a cada acreedor dentro de 
tre ~, día s del depósito: Tran scurrido s quince días d; la presen­
t ac10n de l es t ado p as ivo, los ac reedo res no admitidos podrán 
fo~mular recla m ac1ones ante el J ~ez y en el mismo término po­
dran se r propues t as las cont est ac iones de los créditos admitidos 
por parte de otros ac reedores. A continu ación el Juez señalad 
día y h ora pa ra la ~udienci~ de discusión de las _contestaciones y 
d e los recl amos e int entara reso lve r como amigable compone­
d_or }as cuesti~:m e,s, _pero en cas<? de _r~sultado ne&~tivo, pronun­
ciara senten cia urn ca. Est as d1spos1c10ne_s tamb1en son aplica­
bles a las dem and as de reiv indic ac ión, restitución y separación 
de cosas mu ebles pose ídas po r el fa llid o, siendo de advertir que 
la propu es ta de concordato se rá apro bada si obtuviese el con­
sentimi ento de la mayo ría de número y de suma de los acree­
dores que ten gan derecho a voto. Comprobado el concurso de 
la m ayoría as í estab lecid a y si el Juez estim a conveniente el con­
cord ato lo aprobará por decreto y dictará las disposiciones con­
veniente s para su ejecuci ón. no procedi endo recur so alguno con-
tra este decreto. 

Nos parece que el legis lador ita liano debió conceder expre­
samente el r ecu rso de ape lación contra la sentencia única a que 
se refiere el decreto de 16 de marzo de 1942, contrariamente a lo 
sostenido por SATTA que con side ra que " desgraciadamente la 
ley ha olvidado declar a r in ape lable es~a sentencia en cualquier 
caso" (2). La omisión de la ley penn~te que se formule apela­
ción desde que dich o recurso no ha s11o reprobado, pero para 
evit~r cualquier discusi?n sobre el pa:t1cul~r hubi era sido con­
veniente que se concediera en forma meqmvoca este medio de 
defen sa porqu e resulta muy peligroso que una sentencia judi­
cial po; más que re suelva as unto s que no exceda n de cincuenta 
mil' liras sea inapelable, causand? en _tal caso, grave perjui­
cio a las partes que se encontr an an pnvadas de obtener la re­
voc ación de una sentencia contraria a derecho. Otra modifica­
ción imp ort ante ; en esta m ateria, ha sido la supresión del jui­
cio de homolo gación del concordato, que hacía obligatorio és­
te a la totalidad de los ac reedor es aún cuando no se hubiesen 
apersonado en el procedimiento . En adelante , para que funcio-

(2) Op. cit. p(\g. 467 . 
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ne est a obligato riedad , no será necesario ese trámit e, desde que 
la reso lución de l Juez apro bando el concord ato resulta irre vo­
cable . 

L a ley de quieb ras de la Repúblic a Argentina N 9 11719, de 
27 de seti embre de 1933. se refiere a las pequeñas qui ebras en el 
Títul o XXII , disponiend o qu e. cuand o el pasivo del deudor no 
exced a de 5,000.00 pesos . el proc edimi ento est ablecido para el 
con cord ato preve nt ivo se rá un prelimin ar obligatorio de la qui e­
bra de los comerciant es insc ritos en el Registro Públi co de Co­
mercio. a que se refiere el art ículo prim ero, ya se inicie el juicio 
a pedid o del deud or o de alguno de los acre edores. El procedi­
miento del concord at o es. a grandes rasgos, el siguiente: el deu­
dor se prese nt a ant e el Juez de Com ercio de su domicilio , pi­
dtendo la reuni ón de acree dores con el obj eto de prevenir su de­
clarac ió'n de qui ebra, expresa nd o las causas que han producid o 
el desequilibri o . en sus negoc ios, conteniendo un resumen del 
patrim onio del peti cionante con indic ación de los rubro s que lo 
form an y de su monto o va lor; un a nómin a de tod os los acree­
dores, con expresión de su domicilio y det ermin ación de la su­
m a adeud ada, su causa . fec ha de vencimi ento , y garantí as es­
peciales s·i las hubi era; un cert ificado de la matrícul a o de la ins­
cripci ón del contrat o socia l en el Registro Público de Com ercio. 
La inscrip ción efec tu ada desp ués de iniciado el giro y dentro del 
año de la prese nt ación. autoriza a presumir que ha sido verifi­
cada pa ra aprovech ar los beneficios de la ley.- Tratándose de 
un deudor qu e hubi ese celebrado anteriormente un concord ato, 
la pru eb a de haber cum plido todas las obligaciones que éste Je 
impu so. debiend o expresa r t ambi én la fecha de la cesación de 
pagos si ést a se hubi era pro du cido y pon er los libro s y papeles 
a disposición del Juz,gado, con indi cación del núm ero y destin o 
de los mismos y de las form alidades con que fueron llevados. 
Est a solicitud debe present arse antes o hast a tres días después 
de la cesac ión de pagos e impli ca un pedido condicion al de qu ie­
bra para el caso de rec haza rse el concordato o se diere por de­
sistido al deud or de su petición; no obst ante el pedido deberá 
admitir se aun des pu és de la expira ción del plazo mencionado 
cuand o la qui ebra , aunqu e pedid a, no haya sido t odaví a de~ 
clarada . 

El Juez, ante un a petici ón de est a natu raleza, tiene dos al­
ter1;1c!-tivas: o re<::haza la petici ón sin más trámite, cuando se h an 
om1t1do alguno de los requisitos ante s relacion ados, o la cont a-
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b_ilidad no hub~era s ido lleva d a co n arreglo a ley, o el peticiona­
no se hall a profugo, sa lvo que por m otiv os a tendible s se otor­
g ue un pla zo adici onal, pa ra qu e se compl ete la document ación; 
o, en caso contrari o, decla rar abierto el jui cio, dict ando. dentro 
de las 24 horas, un a p rovid encia qu e deberá conten er el nom­
bramiento del S índic o, la fij ac ión de un plazo para que los 
acr eedor es presenten los títul os justific ativos de sus créditos, 
que no podr á exceder de 50 dí as ni se r m enor de 15; el día y ho­
ra en que d eberá t ener luga r la reuni ón de acreedores con la 
prevención que és t a se rea liza rá con los que concurr a'n. cual­
qui era que sea su núm ero? _Y por último la ord en de interv enir 
inmediat a m ente la contabilid ad del pet1c1onante. 

El auto de a pertur a del proc edimi ento se hace saber por 
edictos qu e se public ará n dur a nt e ocho días en dos dia rios, uno 
de los cua les d eb e ser el de anunci os lega les del luga r de resi­
dencia del Juzgado, s in perjuici o de h ace rse las publi caciones en 
todos ]os lug a re s dond e el deud or t enga est ablecimi entos mer­
cantiles . E stos edict os t ienen qu e ser publi cados por el deudor 
dentro del t érmin o pe rento rio de 48 horas, ba jo pena de tenér­
sele por desis~ido de s u pe tici ó 1:i , pl azo que pue~e se r ampliad o 
hasta cinc o d1as cu a nd o los edi ctos deban public a rse fuera del 
Jugar del as iento del J uz~a do. L os acreedores est án facult ados 
para presentars e por escnt o a nte el Jue z hasta tres dí as antes 
de la fech a desig n ad a para la reuniór~ ~e la junt a. ~on e~ º ?jeto 
de observ ar t od os o a lg unos de los c red1tos reconocid os, 111d1can­
do concret a ment e, la pru eb a de sus afirm acion es o denucian­
do ' cualqui er acto culp abl e o fr audul ento del deud or. Este po­
drá~ a su vez, obse r":ar _l a v erifi _caci ón y gradu ación de créditos 

ons ejad a por el Smd1c o y, s1 propone un concord ato a sus 
ac eedor es deb e h acerlo por esc rito ocho días ant es del fijado 
acr , . , JI 

a Ja reun10n de aque os. 
par Dur a nte la tramit ación del proc edimi ento, el deudor con-

. la administr ación d e sus bi en es y es tá facult ado para p~o-
serva . d. · d · · d a · las oper acione s or man as e su com ercio o m ustn , 
segmr . d 1 S' d " d , 1· . es b · la vigilanci a e m 1co, pero no po ra rea izar cesIO~ 

aJO aci·ones que alt eren la situ ación de sus acreedor es sanc10-u oper , • ' · , d se con nulidad los actos a titulo gratmto o aquellos en vir-nan o •· • 
d d los cuales tr a ns1Ja o comprom eta, enaJene o hipot eque 

tu e . d . . . , J 
b

. ·nmuebles o constituya pren a sm auton zac1on del uez 
1enes 1 ' l d . de Comercio, el que so o pue autonz ~r est?s . a_ctos en los ca-

d ece sidad y urgencia evid ente, sm per3mc10 de separarse 
sos en · 
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al deudor qu e contraven ga estas disposiciones, y nombrarse a una 
person a para que lo reemplace y dirija las operaciones hasta 
qu e el juicio se resuelva en alguna de las formas previ stas por 
la ley. Los acreedores: a su vez, están impedidos de iniciar o pro­
seguir acto alguno de ejecución forzosa sobre los bienes del deu­
dor, salvo trat ándose de acreedores prendarios o hipotecarios. 

El día señalado se reunir á la junta , presidida por el Juez 
de Comercio , con asistencia del deudor y del Síndico , pudien­
do los acreedores hacer se representar por terceros , con la limita­
ción de que nadie podr á repr esent-ar a más de cinco acreedores 
en cuanto a los créditos que excedan de quinientos pesos , ni po­
drá otorgarse pod er a ninguno de los acreedores del deudor. 
Constituída la asamblea se comenzará por la lectura del infor­
me del Síndico con relación a la verificación de créditos, discu­
tiéndose sobre la legitimid ad y la preferencia que les correspon­
da , aprobándose los crédito s que no han sido materia de ob­
servación. El Juez oirá a los interesados y al Síndico sobre los 
créditos observados y se pronunciará en ese mismo acto ' o has­
ta tres días después , pero antes de declararse constituída la jun­
ta , decla rándolos admisible s o inadmisibles y aceptando o re­
chazando el privile gio, sin recurso alguno. La resolución sobre 
los créditos no observado s hace cosa juzgada, salvo los casos 
de dolo o fr aude; la qu e decl ara inadmisibles los créditos obser­
vados producirá el mi smo efecto, si el impugnante no reclama 
de ella dentro de los cinco días, y la que declara admisible al­
gún crédito , no impid e la reclamación posterior de los interesa­
dos. Si en la primera reunión no es posible la verificación de to­
dos los crédito s prese ntados , el Juez suspenderá la sesión para 
el día inmediato que designe, haciéndolo constar en el acta, sin 
necesidad de nueva convocación. 

La junta de acreedores se declara constituída con los 
acreedores verificados y con los declarados admisibles, debien­
do procederse en el acto o en el día subsiguiente y en presen­
cia del deudor , dándo se lectura al informe del Síndico y a la 
propuesta de concordato , que es discutida por los acreedores 
quienes pueden propon er modificaciones. Si el deudor no com~ 
parece , o si compareci endo no ha propuesto concordato , se le 
tendr á por desi stido de su petición en cuanto a este objeto y se 
pro~ederá en la form a prescrit a para el juicio de quiebra . Si se 

considera que las bases están suficientemente discutidas se so­
meterán a vot ación. Para la aprobación del concordato se re-



276 REVISTA DE LA F ACULT AD DE DERE CHO Y CIENCI AS POLITICAS 

qu iere la mayoría de votos de acreedore s prese nte s en la junta 
que rep rese nten la mayo rí a del capit a l comput abl e. siendo de 
adve rtir qu e no se tom ará en cuent a nin gun a o tra propu esta de 
concordato menor de 30% ni por un pl azo m ayor ele un año 
di sposicione s que es menester t om a r en cuenta. porq ue sólo ri~ 
gen trat ándose de las pequ eñas qui ebra s. E n el concordato pre­
ventivo de las qu iebra s ordin ari as. es pos ibl e hacer propue stas 
inferiores a l 30% o solicit a r un plazo ma yor de dos r1ños, siem­
pre que se totalic e una ca nt idad que represent e las 3 / 4 parte s de 
votos de los acreedore s pre sente s en la junt a que reunan las 4/5 
partes del capit a l comput able. 

Concluíd a la junt a se leva nt ará acta ele la mi sma. la que 
deberá cont ener e l nombre de los acreedore s pre sente s, una rela­
ción sucinta de las cuest ion es pla nt eada s sobre verificac ión y 
graduación de crédito s, la resolución respec tiva ; las bases del 
concordato propue sto y sus modific acion es en el acto de la jun­
ta· el re sultado de la votaci ón , con expr es ión de l nombre de los 
ac~eedore s y el sentid o de sus votos. E l acta se rá firm ada por 
el Jue~, el Sínd ico y los acreedore s y se rá autor izada por el Se-
cretano. 

A seme j anza de las di sposicion es de la ley italian a. el con-
cordato en las pequeña s qu iebra s, es obli ga t orio en toda s sus 
cláusulas para todo s los acreedore s quirografarios conocidos 0 

desconocidos , y fuera cual fuese la su m a que ulteriormente se 
les atrib uya por sentencia definitiva . 

Si e l concordato fraca sa o es an ul ado por no hab erse obser­
vado las formas esencia les, por fa lta de perso.~ería o fa lsa repre­
sentac ión de los acreedo res o , por_ ~xagerac1011 fraudulenta de 
los créditos o h aber se ocu lt ado o d1s1mu lado , fraudulentamente 
parte del activo o por haberse comprobado in teligencia fraudu~ 
lenta entr e el deudor y u no o r1;ás acr~ed?res ,_ ,se declara~á la 

uiebra del deud or y se pro,ceder _a a la hgmd ac101:i- p~r el S_m1i­
q que intervino en el penodo mformat1vo del 3rnc10. As1m1s-
co d . . 

0 
en cualquier estado del proce 1m1ento en que se comprue -

'que el pasivo excede de 5,000.00 pesos se aplicarán las dis-
p~siciones comunes del juicio de q~iebra._ . 

Se adv ierte, entonces, un a cl1ferenc1a sustanc ia l entre los 
procedimientos de las leyes italiana y argentin a. Mientra s en 
la primera, el concordato no es ob_ligatorio , en la ley argentina 

ue sigue en este aspecto a la ley _inglesa, la falt~ ele propu es~a 
de concordato o el fracaso del mismo, trae consigo la fa lenc ia 

_ _J_..,__ 
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del de udor, debiendo sustanc iarse el jui cio por los trám ites del 
pro ced imi ento ordin ario de quiebra. Nos parece más apropiado 
el siste ma it aliano. porqu e someter al deudor al juicio de quie­
bra eq uiva le a la pérdida total del activo por liquid ar, desde 
que las prim era s diligencias absorberán ínteg ramente la masa 
de derec ho de la quiebra. 

No obsta nt e, las dos leyes adopt an el mismo sistema para 
los efectos de est ab lece rse si el deudor puede acogerse al pro­
cedimiento de las peq uefias quiebras, que no es otro que la re­
ferencia al pas ivo del deudor. Para el ord enamiento lega l ita­
liano , basta que el deudor tenga un pasivo que no exceda de 
cincuenta mil lira s. La ley arge ntin a exige que el pasivo no sea 
superior a ci neo mil pesos. Ambas legislaciones prescinden por 
completo del act ivo del deudo r. Es el siste ma defendido por 
BoLAFIO. E n cambi o las leyes hún gara, inglesa y su iza, se han 
afiliado a l sis tem a que sólo toma en cuenta el activo del deudor , 
pa ra est a blece r si éste puede o no acogerse al proc edimiento de 
las pequeñas quiebras , indic ando est a última que cuando el mon­
to de los bienes inventariados sea insuficiente para cubrir los 
gastos que ocas ione el procedimiento ordinario , el Juez podr á 
disponer qu e se proceda a la liquid ación del patrimonio del deu­
dor en forma sumaria, a menos que algún acreedor exija que se 
contir,iúe el procedi miento en form a ordin aria , en cuyo caso de­
berá adelan t a r los gas tos del juicio . 

Los que preconizan el sistema de tener en cuenta el activo 
y no la cuantía de las deud as, sostienen que pequeña quiebr a 
quiere decir procedimiento de proporciones moderadas , que es 
precisamente el que se necesita para liquid ar un activo pequ e­
ño, que de otro mod o quedaría consumido totalm ente con los 
gas tos de la quiebra; que procedimi ento de las pequeña s quie­
bra es por definición el adecu ado a los pequeños deudores in­
solventes, es de cir con un activo limit ado, porque es en función 
de ese act ivo que se han asumido las pequ eñas deud as, de don­
de r~sult a qu e Ia consideración del pasivo debe quedar por su 
propia natur aleza completamente descartado, porqu e bien pue­
de result ar que un deudor tenga algun as pequeñas deud as y un 
activo mucho mayor que permit a satisfac er a todo s los acree­
d.ores, sin corr erse el riesgo de que los gastos que origina el pro­
cedimiento ordinario de quiebra consuma ese activo, lo que es­
t á reve lando que el procedimiento de las pequeña s qui ebras re­
sulta entonces innecesa rio en esta hipót esis en que no obstante 
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tratar se de un pasivo limi tado, el deudor cuenta con un activo 
suficientemente capa z de sopo rt a r los ga tos ele la qui ebra. 

L<?s _defensores del sist em a del pasivo con referencia del 
proced1m1ento de las pequeñas qui ebra s. a rguyen por el contra­
rio , que la peq ueñ a qui ebra a fecta a poco s ac reedo res y a todos 
ei:i _medida basta nte mo? erad~ y no t iene repercu siones perju­
d1c1ales sobre la econom 1a nac iona l. Es por ta nto. el pasivo la 
mínima extensión del créd ito obte ni do. lo que debe tenerse pre­
sente para regular el proc edimi ento de qu iebra más convenien­
te, añadiendo que mientras las deud as so n fác iles de comproba r 
y el deudor difícilm ente las ig nora _y represent a n por lo tanto , un 
criterio cierto y seguro , la denun cia del ac tivo , el est ablecimien­
to y valoración del i:nis~o, sustituirí a la ind eter min ación a ve­
ces caprichosa y arb1tr an a del de ud or (3). 

GARCÍA MARTÍNEZ, al C<?nfronta r este problema , dice que 
( 4) "es indud a ble que est e s istema como el que toma por base 
el activo permiten al deud or amold a r su situ ación para hallar­
se en co~dicion es lega les de acogerse a l procedimiento especial 
de las pequeña s quiebras", y efectivame nte, re1:1itiéndose a la 
ley argentina hace ver _como un deud or adve~t !do _que dentro 
del procedimiento especial no se le p uede adm itir nin gun~ _pro­
puesta de concordato menor del 30 ¼, pued_~ a bult ar _maliciosa­
mente su pasivo para provo ~ar su ~ecla rac1on de qmebr a, pro­
cedimiento .dentro del cual s1 es pos1ble formular propue st as in­
feriores al 30% de las deuda s, y extender el pl azo de cancela-
ción a más de un año . · 

Contrariament e el deudor que quiere evita r su declaración 
de quiebra para solicitar 1~ aplicación del proc ed imiento espe­
cial , siempre está en si tuación de efectu_ar pago s pa1? disminuir 
hasta el límit e leg al el monto de su acttvo, no exist iendo la po­
sibilidad de dejar ,sin efecto esos pagos porque no se ha contem­
plado ningún penodo sospechoso trat a ndo se de las pequeñas 

quiebras. 
Consideramos que , pese a los ~nconven~ent es q~e se aca-

ban de enumerar resulta m1;1cho m as apropi ado el sistema de 

t Como referencia el activo del deudor pa ra resolver la pe,-
omar 'd l a· . d tición de si debe o no ser somet1 o a proc e 1m1ento e las pe-

Bolafio op. cit. pág. 286, (torno 20). 
<3> ti Francisco· en Revi sta de Juri spruden cia Argentina, tom o 74 p!lg . 
(4) Garcia Mar n ez, ' ' 

55 d e la Secc . Doctrin a. 
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queña s qui ebras . Pre cisamente, la razón fun damental de la exis­
t encia de este proceso es ev ita r que las primeras diligenci as ab­
sorba n los escasos bienes que serv irán de base pa ra la realiza­
ción y pago a los acreedores, ya que carecería de sentid o ini­
ciar un proced imiento ordinario de qui ebra a sabiend as qu e no 
podr á concl uir por la ra zón anot ada. El _de udor que t iene pe­
q ueñas deud as y un pat rimo.n io considerable no neces ita, en rea­
lida d, la prot ección de est e proced imiento, desde que puede él 
mismo sin in terve nción de la auto rid ad impedir su declaración 
de qui eb ra rea liza ndo direct amente cualquiera de sus bienes y 
abona ndo a sus acreedore s el íntegro de sus crédit os. 

N at ura lment e que este sistema no puede serv ir de base a 
los deudore s inesc ru pulosos para soslaya r las responsabilid ades 
civ iles y penales del quebrado ordin ario, porque si del examen 
de sus libros y pape les result ara que ha real izado pagos indeb i­
dos en perj u icio de sus acreedores y con la fin alidad de poder 
acoge{se al proc edimiento de las pequeñas quiebras, habría que 
somet erlo al proce dimi ento ordin ario de la quiebra y calificar 
ést a para los efecto s de aplica r al responsa ble la sanción corres­
pondi ente. 

Empero, si del exa men de sus libro s y papeles no result a 
respo nsab ilida d a l deud or, sa lt a a la vist a la conveniencia de 
proce der de acuerd o con el pro cedimiento de las pequeñas quie­
bras, q ue pe rmi t irá sati sface r, au nque sea en parte, los créditos 
reclam ados. 

FRANcrsco y ROBE RTO GARCÍA MARTÍNEZ han dicho por eso 
con razó n, en su obra sobre " La Reform a de la Legislación Ar­
gentin a de Qui ebras" qu e " la experiencia ha demostrado que sería 
conveniente se tomase el monto del activo y no del pas ivo, y que 
est e _monto no exce diese de $ 100,000.00 moneda nacional, para 
conside rar a est a cla se de asuntos como pequeñas qui ebras por­
que el siste ma de la ley v igente permit e al deudor reducir la 
cuantía de los crédit os has ta el límit e legal, con el fin de elud ir 
la qui eb ra ordi nari a" (5) . 

Cu~lqui era que sea el _sistema que se ad?pte es innega ble 
la neces idad de con t empl ar en las leyes de qrnebra, un proced i­
miento especia l para regu lar las pequeñas- quiebras, porque de 

(5) F ra n cisco Y R o ber to Garc ía Martíne z. La R eform a de la Leg islación Ar gentin a de 
Quiebra s.- Bs. Aires , 1960.- Ed. Víctor P . de zav ala, plíg . 86 
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otro mod o quedar á siempre sin am paro lega l efec tivo, el dere­
cho de los acreed ores de l deud or que se enc uentr a impo sibilita­
do de hacer reali zar sus bi enes pa ra p aga r co n el produ cto de 
la venta el importe de las o bli gac iones rec la mad as, si es que se 
pretende inici a r un pro ceso cos toso q ue ab or he rá t ota lmente el 
activo realizable . 

Entr e nosotro s se insinu ó la con ve nienc ia de es tablecer un 
procedimi ento especi a l pa ra las peq ueñas qui ebras, segµ n apa­
rece del oficio que con fech a 18 ele enero de 1930, remiti ó el Pre­
sidente de la Cámara de C omer cio ele Lim a. don P. DE LA RosA, 
al doctor RAÚL O. MATA , a utor de l a n te-pr oyec to y qu e no tu­
vo acogid a porqu e, en conc epto de ~st_e último , ' ·desg raciada­
mente dentro del ma~co de nu estro C od1go ? e Co11:ercio no hay 
elementos que permit an es t a bl~ce r es t a d1ferenc1a (pequ eños 
comerciante s y grande s com ercia ntes ) , y aún habiéndolo s no 
parece que fuera posibl e com o Ud . lo in sinú a, que dentro d; un 
solo comparend o pueda verific a rse rec_onocimi ento y gradu a­
ción de créditos , resolver sobre e l m énto de la rei v indicación 
de biene s y entreg a de las identid ades . y . en últim a palabr a re-
solver todo el proce so complic ado de la qui ebra " . · 

En realidad , la falta de ~lem ento s en e l Código de Comer­
cio para distinguir al .c,omerc1 ai:ite de l pequeñ? ~om erciante, 110 
tenía ninguna pro):'ecc1on , desde_ que ~I proc ed1m1ento de las pe­
queñas quiebras b!en p~e?~ a plic a rse a t~d a cla se de deudore s, 
y en cuanto a la !mpo_s1b1hda d de cc:mcluir , en un solo compa­
rendo , todas )as situ ac1~mes que pud1_era n present a rse, no pare­
ce que constituya un 1m~e?1m ento m sa lva ble_, porque Ja difi­
cultad hubiera quedad~ d_1s1pad a con un a m e3or regulación de 
la mecánica del proced1m1 ento~ com o la autori zación de conti­
nuar la dilig enci a en día pos ten o r y la tra mit ación en la v ía in­
cidental de las identidad es, s in perJuici o de reaju sta r y distri­
buir los bienes incorporado s post enorm ente por reivindica ción 
0 cualquiera otra acción si e llas hubieran result ado proced entes. 

Por eso esperamo s qu e cuand o se intente la reform a de 
nuestra legislación sobr e qui ebras, se cons idere como una 
necesidad impostergabl e, la urgenci a de introducir un proc edi­
miento especial par a las pequ_eñas quiebr as, cuya bond ad y con­
veniencia han quedado ampliament e de manifie sto. 
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CAPITU LO SETIMO 

La quiebra de las empresas bancarias.- El Decreto-Ley N9 7159 de 23 
de ma yo de 1931.- El Superint endente de Bancos: s us atribucione s.- El pro­
cedimiento de liquida c ión en caso de quiebr a.- La intervención limitad a del 
Poder .Judicial.- Los vacíos y deficiencias.- Las reformas más importantes . 

H ast a el año 193 1 no exist ía, en el Perú, un régimen espe­
cial relativo al p roce dimi ento de quiebra de las empresas ban­
carias, y por consiguiente, en caso de falencia debí an someterse 
a las prescrip ciones de la ley común. "La liquid ación de una 
institu ción bancaria es probl ema distint o al de la liquidaci ón de 
una empresa comercial o indu st rial. La experiencia de much os 
otros países ha demostrado que la liquid ación de una empre­
sa bancaria puede lleva rse a cabo en las mejores condiciones por -
un a rep artici ón compue st a de personas familiarizadas con los 
probl em as ele un banco. La Superint endencia de Bancos, bajo 
la dire cción del Sup erint endente de Bancos, autori zado por el 
adjunto proyec to de ley, constitu ye un órgano eficiente para 
dicha liquidaci ón" ( 1), expresaba la Misión de Consejeros Fi­
nancieros presidid a por el doctor K EMM ERER, en la Exposición 
de Motivos del p roye cto que se convirti ó en el Decreto-L ey N 9 

7159, de 23 de m ayo de 1931, que sa lvo la adición contenid a en 
la Ley N 9 11761, de 12 de febrero de 1952 (2), se encuentr a to­
talm ente v igente en la parte concerniente a la liquidación de 
las empresas bancarias . 

El D ecreto-Ley en refe rencia, que se ha dado en llamar 
" La Ley de Bancos", creó la Superint endencia de Bancos como 
una depend encia del Mini sterio de H acienda, encargándole ap li­
car y hacer observar, estri ct amente, las leyes relacionadas con 
los Bancos nacionales y extranjeros, las instit uciones de aho­
rros, el Banco Centr al de Reserva del Perú, los Bancos hipote­
carios, los bancos agríco las y min eros y todas las demás empre­
sas bancarias que existí an en esa fecha o que en el futuro rea li­
zara n operac iones en la Repúbli ca, entendiendo bajo la denomi­
nación genérica de empresa bancaria a toda persona o comp a-

(1) Ley de B an cos, Lima, 1954, 5~ Edición, pág. 38. Llbrerla e I mprenta Gil. 
(2) Autoriza a la Super intendenc ia de Bancos a devolver, de Inmed iato, el Importe 

de los d epós itos de aho rros con preferenc ia a los demás crédi tos de la emp resa bancaria 
en liquid ación , obser vando el procedimi ento se.fl.nlado en esta ley. 



282 REVIST A DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCI AS POLITICAS 

ñía cuyo negocio consist a en recibir din ero en depó sito y en ha­
cer adelanto s, en la form a de prést amos . de descuentos de docu­
mento s de crédito o en cualqu ier otra forma, así como en inver­
tir , en sus propio s nego cios, los depó sitos recibidos, así como 
también el Banco Centr al de R ese rva del P erú , los bancos hi­
potec arios, agrícolas y min eros y las inst itu ciones de ahorros 
(Art 9 2). 

Al frente de es ta R epartici ó n e colocó el Sup erint endente 
de Bancos con las fac ul tade s y atr ibu ciones señaladas por la 
misma ley , entr e las qu e se encue ntr a la de enca rga.rse de la li­
quidaci ón de las empresas bancaria s con las fac ult ades juri sd ic­
cionales que más adela nt~ se. prec isa rá n, y que _lo constituyen, 
técnicam ente, en Juez Privativo de estas materias, tan impor­
tante s, de nuestro derecho de quiebra. 

El Art 9 128, de la Ley, auto riz a a l Superintendente a to­
mar a su cargo los negoc ios y bienes de cualquiera empresa ban­
caria siempre que dicha emp resa se encue ntr e en estado de sus­
pensión de pagos; persist a en re:ilizar sus negocios en forma no 
permitida por la ley; haya sufndo un quebranto en su capital 
que lo reduzc a a una cantidad inferior al mínimo exigido por la 
ley (3); per sis~a- en desa t ender o :-n neg~ rse a dar cumplimien­
to a las dispos1c10nes lega lmente 1mpa rt1d as por el Superinten­
dente de Bancos; haber se negado , des pués de se r requ erid a a 
someter sus libros y negoc ios al examen del Insp ecto r de la Su­
perintendencia de Bancos; insistí: en la infracci ón de alguna dis­
posición de la ley o de sus propios estatutos; negarse los direc­
tores , el gerente o emple a~os de la empresa bai:icaria a prestar 
declaración sobre los negocios de la empresa; o s1, a l fenecimien­
to de su ·plazo de duración , no se han_ adoptado la~ m_edid_~s ne­
cesaria s para que la empresa banc an a entre en hqmdac1on de 
acuerdo a esta ley . En todos estos casos el Superintendente po­
drá retener la administración hasta liquidar definitivam ente sus 
negocios, a no ser que adquier a la seg uridad de que la empresa 

(
3

) El ArtQ 42 de la Ley, mod ifi cado por l a. L ey NQ 11850 de 20 • 6 • 52 dispo n e que el 
capital lnvertl do permanentemente por un banco no será menor de S/. 10'000,000.00, eunn • 
do la ofi cina prin cipa l de d icho banc o o una. sucursa l del mismo esté establecida en 111 

cludnd de Lima, agregando que este capital s erá aum_entado en S/ . 500,000.00 por cadn su ­
cursal que estab lezcn dentro del ter r itorio d e la Republlcn; pero si la. oficina prlnclpnl se 
establece en otra pob lación que n o sea Lima., s in sucursnl en és ta, e l cnp ltal ser!< de 
S/. 2,000,000_00 6 m{ls, y s e aumentará en S/ . 500,000.00 por cnda. sucul'Sn l rque se estnb lez-
ca en otras pob laci ones tuera de la ciudad de Lima . 
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banc aria es solvente, q ue su cap ital no ha su frido quebranto y 
que pu ede reas umir sus ope rac iones con toda segu ridad; que es­
t é persuadido de qu e las infr acc iones lega les o las nega tiv as a 
someterse a las dispos iciones de la Superint ende_nci a de Banc os, 
ha n cesado y no vo lverá n a presentarse; que los deposit antes y 
dem ás acreedores de la empresa banc aria haya n sido tot almen­
t e pagad os; se haya n cubi erto tocios los gas tos de liquid ación y 
los accioni stas u otro s prop iet arios haya n resuelto proseguir la 
liquidación , bajo las reglas y dispo siciones dictadas por la Su­
perintendenci a . 

Estas última s disposic iones tambi én aplicables en el 
caso qu e un a empre sa solve nte desee poner t érmino a sus nego­
cios, o si dicha empresa cuyo período de duración ha t ermina­
do y no ha sido prorrogado ni se ha constituído de nuevo, en 
cuyo caso los accionistas o propietario s designar án uno o más 
liquid adore s, " bajo las reglas y disposiciones dict adas por el Su­
perintendente de Banco s", según se ha destaca do. 

Cuando un a empresa banc aria ha sido tomada a su cargo 
por el Sup erint end ente y dicha empresa se encuentra a juicio 
de este funcion ario en estado que justifiqu e su declaración de 
quiebra , hará , formalmente , la declaración respectiva y proce­
derá a la correspondiente liquidación . Tanto en el caso de quie­
bra como en el de liquid ación por cualquier otro motivo , la in­
tervención de los tribunale s se limita a las funcione s que les de­
sign a la ley (7159). 

A partir de la fecha - en que una empresa bancari _a ha en­
trado en liquidación no podrá inici arse juicios co·ntr a ella, ni 
podrán decretar se embargos, ni otras medidas prec autorias so­
bre sus bienes a causa de obligaciones contraídas antes de que 
el Superintendent e de Banco s haya tomado a su cargo es.a em­
presa bancari a, pero los jueces ante los cuales se ventilen jui­
cios en que sea parte dich a empresa están obligados a dar inme­
diata noticia de ellos al Superintendente. 

La declaración de liquidación por quiebra u otra causa , de­
be ser publicada en dos diarios , debiendo ser uno de ellos el de­
signado para los avisos judiciale s, procediendo el Superinten­
dent e a efectuar un inventario , por triplicado del activo de la 
emI?i:esa para det er1:Ilinar los bienes que ,quedan b~jo su repon­
sab1hdad. El Supermt endent e conservara una copia del inven­
tario en el archivo de la Superintendencia, cuidará que otra co­
pia sea archivada en la oficina de la liquidación, y otra se pro-
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tocolizar á en el regist ro de un not ario de la ciud ad en donde la 
empresa tenga su oficina prin cipa!. pudi en do los inter esados exa­
min ar esos inventar ios en la of1c111 a ele la Super intend encia. 

Asimismo, el Superint endent e es tá obligado a que se en­
víe por correo a cada un a de las pe~sonas qu e reclame , 0 que 
según los libro s ele la empresa ban ca ria . res ulten ser propi etarios 
de cualquier bien dej ado en pod er de di cha empresa, o arrenda­
tarios de cajas de segu rid ad, ~óve da o cofre, un a notific ación, 
indicándole s que recojan s us b1ene. dentro de un período no 
menor de sesenta día s a partir de la fecha del av iso, pues de lo 
contrario se entregan al Banc o Centr al J e Reser va del Perú 
para que los gu arde ~n custod ia_ a 110111,bre del propietario , pre~ 
via apertura de la caJa d~ seg und ad, bov e~la o cofre en presen­
cia de un delega do especia l y de un not ario, y su contenido si 
lo hay lo hará sellar y marca r claramente por dicho funcion ario 
con el nombre y direc ción de la persona en cuyo nombr e se ha­
ya registrado en los lib ros de la en~ p resa_ banca ria, adjuntando 
una lista y descripci ón de su con tenid o. ?' tran scurre n diez años 
sin que esos objetos o va lore s haya n sido reclamado s por sus 
legítimos titulares , se proc ede a su venta en remat e público en 
la form:i- q_ue el Superint;ndent e ele Ba ,~cos det e~mine y el pro­
ducto ltqwdo pert enece ra y se entr ega ra a l Gobi erno Naciona l. 

El Superintendente de Banco s, una vez qu e ha tomado a 
su cargo una empresa bancaria , es t á auto rizado para liquid arla 
y para realizar todo s los ~ctos y_ efectuar todos los g~stos que a 
su criterio fueran nece sarios a fm de conservar los bienes de la 
empresa , pt;diendo vender o_ dispon er, de ,c~1alquier manera , de 
todos los bienes muebles o rnmueble s, cred 1tos, derechos O ac­
ciones de la empresa bancaria , por su v a lor en lib ros o por can­
tidad superior a dicho valor. Para el mejor cump limi ento de sus 
at ribuciones , el Superintendente cuenta con una Comisión Ase­
sora , compue sta de tr:es miembro s, que será n nomb rados uno por 
el Ministerio de Haci enda , otro por la Cámara de Comercio de 
la ciudad en que se encue nt ra l,;1 sede princip al de _la empresa y 
el tercero por los acreedores de la empresa banc ana en liquid a­
ción. Si este último repre sentante no ha sido nombrado dentro 
de treita días desde la fec ha en qu e el Superintendente de Ban­
cos tomó cargo de la empresa banc aria, el directorio del Banco 
Central de Reserv a del Perú, des ignará un acreedor de dicha 
empresa en liquidación par a que sirva como miembro de la co­
~isión. Esta comisión no tien e fac ultade s administrativas y su 



DERECHO DE QUIEBRA 285 

opinión no t endrá carácte r obligat orio para el Superint endent e 
smo en los casos determinado s por la ley ( 4). 

E l Superint end ente de Banco s t ambi én está obligado, in­
mediatam ente después de habe r tom ado a su ca rgo una empresa 
bancar ia. a po ner este hecho en conocimiento de todo s los ban­
cos, comp a ñías o pe rso nas que posean bienes de esa empr esa 
ba nca ria y también al R egistro Mercanti l para las anota ciones 
que h aya luga r: no pud iend o ningú n ba nco. comp añí a o perso ­
na que sea notificad a o que te nga conocimi ento de que el Su­
per int endente de Ba ncos ha tomado a su cargo a una emp resa 
bancaria, hace r pagos. adelan tos, comp ensaciones o asumir ob li­
gaciones por cuen t a de dich a empre sa o con los fondos o bienes 
perteneciente s a ella, · que tuviere en su poder. 

Igua lmente, debe el Superintende nte de Bancos , notifi car 
a todas las person as que puedan t ener créd itos con dicha empre­
sa bancari a para que los presente n y compru eben dent ro de cua­
tro meses de la fech a del aviso y en el luga r espec ificado en él, 
que se rem itir á por corr eo a tod as las personas cuyos nombre s 
aparezcan como ac reedores en los libros de la empre sa bancari a 
y que t engan regist rada su direcc ión en dich a empresa o cuya 
dirección sea conocida por la empresa bancaria a pesar de no 
estar registrada. Este av iso debe public arse, además, una vez 
por semana durant e tre s m eses seg uidos en el periódico encarga­
do de la publicaci ón de avisos judi ciales, y en un diario de la 
ciudad donde se halla la oficina princip al de la empresa ban­
car ia, y en un diario public ado en las ciudades dond e la empre ­
sa ba nca ri a ten ga sucur sa les o agenc ias, o en las ciud ades más 
próxim as si en aq uellas no se public ase n diarios. L a prim era pu­
blic ac ión debe hace rse . cua ndo menos. nov enta días antes del 
último día fij ado pa ra '1a presentació n de prue bas por los acree ­
dores. 

Como puede suceder que desp ués de vencido el pla zo fija­
do para la pre se ntac ión de pruebas de los crédito s contra una 
empresa ba ncar ia en liqu idac ión, el Supe rint endent e encuentre 
en los libro s o comprob antes de dich a empre sa bancaria, prue-

(4) El Art9 143 dispon e que el Super intenden te de Ban cos con la autorizac ión de la 
mayoría d e los miembro s de l a comi sió n, podrá vender por menos de su valo1· en libro s 
c u a lqui e r bien mueb le o Inmu eble, derecho o acción de In empresa bancar ia Y cance lar 
por meno s d e su va lor nominal, cua lqui er d euda ma la o dudosa existente en favor de la 
empresa banca ri a o tran sigir sobre d erechos que se a leguen contra dlclrn empresa, que no 
sea n crédito s por depós itos, Imposic ion es , cuen tas corrientes y demás oper aciones análogas , 
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bas de la existencia de créd itos no recla mados, te ndrá que ha­
cer una lista de t ales créditos por el impo rte q ue co nsidere que 
represent an obligac ión de la empresa b ancar ia en liquid ación, 
considerando las preferencias q ue correspond a . que se arc hiva rá 
y ,prot ocoliza rá con la lis ta com pleta de tod os los créditos pre­
sentados debid amente, es pecificá ndose en es t a ú lti ma lista el 
nombre de cada ac reedor, la na tu ra leza del crédito y la cant i­
dad reclamada, archivando un a copia de dichas listas en su ofi­
cina , otra en la oficina principal de la liq uiclación y la otra se 
protocoli za rá en el regist ro de un not a rio de la ciudad donde la 
empresa bancaria te nga su oficina prin cipa l. Si la em presa ban­
caria tiene sucursal o sucu rsa les, el Supe rin te nde nt e de Bancos 
ordenará qu e un a list a igua l de acree dores de di cha sucursal 0 
sucursales sea pro toco lizad a en el regis t ro ele un not ar io en ' la 
ciudad, o ciud ades, dond e t al suc ursa l. o sucursa les, esté n ubi­
cadas, siend o de advert ir q ue en las list as referid as deberán es­
pecific arse clara y, separad amen te. tod as las reclamac iones de 
preferencia de pago. 

E fectu ada la protoc olizac ión , el Su pe rint end ente de ban­
cos debe anu.nciar, por med io de ay_is<;>s publi cados u na vez por 
seman a dur ante un mes, en el pen od1co encargado de la publi­
cación de los avisos jud iciales y en un d iario de la ciudad donde 
se halla la oficina prin cipal d e la em presa ba nca ri a, que ha cum­
plid o con archiva r y _prot oco liza : las list as de crédit os antes 
mencionados. Cualqmera de los mteresados puede formul ar ob­
jecion es a los créd itos co nte nidos en las dos list as dentro de los 
treint a días poster_io res a la publi cación d~l ú ltim o_ ayiso, pre­
sentand o al Supe rin te nd ente de Banco s d ichas ob¡ ec1ones por 
escrito firm ado por el ob jet ante, q ue resolverá el · Sup erinten­
dente dentro de los sese nt a días pos t erior es a la presentación 
de dicho escrit o, pudi end o se r ta l decisión m at eri a de un a o va­
ria s resolucion es. E st á n imp edido s d e h ace r uso del derecho de 
formul ar obj eciones los acreedores que aparezca n de la lista de 
crédit os comprob ados pe ro no reclam ados dentro del té rmino de 
ley . 

Despu és de v ei:cido el pl azo d e _t~ein ta dí ~~ para formul ar 
objeci0n es, e l Sup erintend ente expedu a reso luc1on aproband o o 
rechazando los crédit os consignados en di ch as listas , sin que sea 
necesa rio que se refiera , específi cam ente, a cad a uno de ellos, si­
no en el caso de que haya sido m at eri a de obj eción o pedido de 
preferencia, notific ándose la resolución correspondi ente al obje-
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tante o solicitante y al titular del crédito, por correo inmediato , 
con la d irección registrada en la empresa bancaria o conocida 
por dicha empresa , no haciéndose , por consiguiente , ta l notifi­
cación a la parte intere sad a cuya dirección no esté registrada o 
no sea conocida por la empresa bancaria , en cuyo caso se con­
side rará conocida la resolución por el interesado en el día en que 
fué expedida . 

Al momento de resolv er sobre los créditos el Superinten­
dente de Banco s estab lecer á la preferencia de ellos conforme a 
ley (5). Dentro de los treinta día s poste riores a la resolución so­
bre todos los crédito s, el Su peri n ten den te hará una list a de los 
aprobados y de todo s los rechazados por él, designando clara­
mente los que tienen pref erencia y hará arc hivar un a copia de 
dicha lista en su oficinél y otr a en la oficina de la liquidación y 
la tercera la mandará protoco lizar en el registro de un notario 
público , en la ciudad donde la empresa bancaria tenga su ofici­
na principal. E l hecho del archivo y public ación de esta nueva 
lista lo h ará conocer el Superintendente de Bancos por avisos 
publicados u na vez por sem ana durante un mes en el periódico 
encargado de la pub licac ión de los avisos judicial es y en un dia­
rio de la ciudad donde se hall e la oficina principal de la empre ­
sa bancaria. 

Esta resolución , así como las referente s a la aceptac ión o re­
chazo de a lgún crédito , es susceptib le de recurso de ape lación 
ante la Corte Superior , siempre que la suma controvert ida as­
cienda a S/. 10,000.00 ó más. Si el créd ito en discu sión no as­
ciende a esta suma , la única ape lación permitida será ante la Co­
misión Asesora y no habrá recurso alguno contra la reso lución 
de dicha Comisión. En el prim er caso el Super int ende nte de 

(5 ) Esta ley no es otra que la N9 7566. La Cort e Supr ema de la Repúbli ca, por Re ­
s olución Suprema d e 7 de julio de 1938, expedid a en la causa N9 1596/ 37, seguid a por do n 
Leopoldo Aros emena con el B an co d el P erú y Londre s en Liquid ación, decla ró n o h a ber 
nulid a d en la resolución d e In C~rt e Sup erior de Lima, qu e confirm a ndo la expedid a por 
el Superint enden te de Ba ncos decl a ró que la pref erenci a esta blecida en el lnc . 39 d el ArtQ 
112 de la Ley Procesal de Qui ebra s , se r efi ere a los sueld os que se adeud a a l empl eado de co­
m ercio . El reclam ante sost enía que su crédito cons istente en el saldo de un a cuenta co­
r r iente q u e tenl a a bi erta en el_ Ba n co en liquid ac ión ba jo el rubro "Fondo de P en siones" 
y habilitada con p a rte del produc to de sus su eldo s, teni a ca rácter preferen cial , Int erpre­
tando equivo cadament e la citada d isposición lega l.- R . S., In serta en los An ales J udici a­
les de la Cor t e Supr ema de Justicia, Año 1938, Tomo XXXIV pág. 68. Impr enta Amer ica n a 
Lima, 1940. ' 

El Art9 33 d e In Ley de Ban cos dispon e ade más, que los acre edores perua nos y extra n 
jeros domicili ados en el Pe rú, t endrán clerecllo prefer en te sobr e el acti vo que cuniqul e;· 
empre s a bancaria tiene en el Pe rú . 
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Bancos debe admi tir la ape lación y fecho rem itir cop ia del ex­
pediente respecti vo a la Corte S up erio r para que absuelva el gra­
do. E l apelante exp resará los agrav ios q ue le ca usa le reso lución 
del Sup erint ende nte en el mismo escr ito de ape lac ión y éste po­
drá abso lver el trám ite en e l plazo de se is día s tra nsc urrid os los 
cua les se pedi rán los auto s para se nt enc ia y se pondrá la cau­
sa en tabla. Es de advertir que en esta in stanc ia no se admit en 
nueva s excepcione s n i se abr irá nu evo término de pru eb a pero 
las partes está n fac ult ad as para pres ent ar pi·ueba inst rum en­
t al. E l fallo se pronun cia rá en e l plazo de d iez dí as y , de la reso­
lución que se expid a, hab rá rec urso de nu lidad, que será sustan­
ciado en la forma prescrit a por los A rtíc ul os 1130 (2" y 3'\ par­
te) y 1131 del Cód igo de Proced im ientos C iv iles (6) _ 

D espués de la fec ha fijada por e l Superint end en te de Ban­
cos para la presentació n de créd itos y, una vez pagados los pre­
ferenciale s y gas tos, podrá és te decla ra r y pagar de los fondos 
que quedan en su pod er uno o más di v idendos a los acreedores 
de la empresa bancari a en liqu idación , en proporción exac ta a 
los montos de todos sus crédit os aproba dos y en todo caso antes 
de entregar la empresa bancaria a su s acc ionist as o propiet a­
rios, deberá pagar int erese s sob re todos los créd itos , desde la fe­
cha en que, t~HnÓ a SL_l ca rgo I! empr es a h ast3: la fe; h a del pago 
de tal es cred1tos , a l tip o de l 6 ¼ anu al, o a l tipo m as aprox ima­
do a éste, que le permit a d icho ac t_ivo: Además , después que el 
Superintendent e de Ba ncos haya liquid ado tot alment e los cré­
ditos debid amente aprob ados de un a empresa b anc aria, hecho 
suficiente provi sión de fondo s sobre los cua les haya pendi ente 
litigi o, pagados todo~ los gas t os de la liquidac ión y paga dos los 
int ereses antes mencion ados y a ntes de h ace r entr ega de la em­
presa, depo sitar á, e~1 el B~n~o C entral de R ese rva de l P erú , el 
import e de los crecl1tos o cl1v1clendos d eclarado s qu e no h aya n si­
do cobrado s por los acreedores y 1~ _c~ntid ad _que correspon de a 
los crédito s sobre los cua les h aya ht1g10 p endi ente. Esta institu­
ción debe conservar, a su vez , dicha s cantid ades par a hace r los 
pagos correspondientes con anuenc ia de l Sup erint endent e de 
Bancos, por el plaz o de cinco años, a l ,términ~ d e los cual es cua l­
.quier saldo no reclamado perten ecera y sera entregado al Go-

(G) Recibido el recur s o por In Cort e Suprema, e l expedi en te pcrmnnecerñ en Secretn • 
r ia durante tres dfas, venc ido este tér mino Y s in n ecesi dad de notificación, se pnsn.rlln 
los autos al Fisca l.- Expedido el d ict amen, ,se pondrá la causa en tnblR. 
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bierno Nacional , siendo entendido que para los créditos con li­
tigio pendiente, el plazo de cinco años rige sólo á partir de la 
fecha de la sentencia que cause ejecutoria. 

Como puede ocurrir que el Superintendente de Bancos con­
tinúe la liquidación , después de pagar todos los gastos, deberá 
distribuir en este caso, el sobrante de dinero entre los accionis­
tas u otros propietarios en proporción al número de acciones o 
a la participación que en cualquier otra forma fes corresponda. 

Produ~ida la distribución de todo el activo de la empresa 
bancaria , y de haber depositado las sumas no reclamadas en la 
forma y transcurrido cuando menos un año de la última fecha 
para la presentación de créditos , el Superintendente de Bancos 

, publicará un aviso en el periódico encargado de la publicación 
de los avisos judiciales , indicando dichas circunstancias y de­
clarando disuelta la empresa bancaria . 

Sin embargo, en cualquier época mientras el Superintenden­
te de Bancos esté a cargo de los bienes y negocios de una em­
presa bancaria , puede , dentro de los seis años posteriores a la 
fecha en que se produj_o el hecho materia del juicio, instituir y 
proseguir contra sus directores , gerentes , oficiales o empleados, 
cualquier acción o procedimiento que corresponda a dicha em­
presa bancaria o a sus accionistas u otros propietarios o a los 
acreedores de la misma. 

De esta sucinta exposición del procedimiento de liquida­
ción voluntaria o involuntaria de una empresa bancaria se des­
prende que el Superintendente de Bancos goza de facultades ju­
risdiccionales que corresponden al Poder Judicial , limitándose 
la intervención de é~te a "las funciones que les designa esta ley". 
Cuando el Superintendente de Bancos hace un juicio de valor 
sobre el estado económico de la empresa bancaria, y como resul­
tado de él llega al convencimiento que procede declararla en 
quiebra , dicta la resolución correspondiente, realizando así un 
acto jurisdiccional. En la misma situación jurídica se encuentran 
las facultades que se le han concedido de aceptar o rechazar cré­
ditos y establecer las preferencias conforme a ley, autorizándo­
sele inclusive para conceder recursos de apelación contra estas 
resoluciones, atribuciones que aun cuando la ley no lo indique 
expresamente constituyen al Superintendente de Bancos en un 
Juez que ejerce jurisdicción privativa en materia de quiebra de 
las empresas bancarias, en forma limitada y circunscrita a los 
casos prescritos taxativamente en el texto legal. Estamos de acuer-
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dq con los motivos de la Comi sión de Consejeros Financieros 
cuando expresaba qu e " la liquid ación de una institución bancaria 
es problema distinto al. de la liquidaci ón de una empresa comer­
cial o industrial" y que " la liquidaci ón de una empresa banca­
ria puede llevarse a cabo en mejore s condiciones por una repar­
tición compuesta <le persona s familiarizadas con los proble­
mas de un banco" , pero tal razonami ento no autorizaba a 
constituir en Juez al liquidador , como se ha hecho en la ley de 
Bancos confundiendo en una sola persona estos órganos de la 
quiebra. Así · ha resultado el Sup erintendente de Bancos un fun­
cionario híbrido , que unas veces actúa como liquidador, otras 
como Juez y otras como representante de los acreedores y de la 
empresa bancaria fallida. Es decir desempeña funciones distin­
tas que lo colocan en · la incómoda situación de juez y parte . 

De otro lado , el Superintendente de Bancos sólo está fa­
cultado para realizar las funciones jurisdiccionales que le seña­
la taxativamente la ley , y los jueces y tribunales sólo pueden 
intervenir en los casos expresamente indicados en el texto, lo 
que importaría una situación de privilegio en favor de las em­
presas bancarias fallidas en eventual perjuicio de los acreedores. 

Si la quiebra de una empresa bancaria . está sustraída del 
procedimiento señala1o _por la Ley N 9 75~6, para procederse 
con arreglo a los tramites presentas por :el Decreto-Ley N9 

7159, resulta obvio que el Superintendente de Bancos cuyas fa­
cultades jurisdiccionales están limitadas por esta última dispo­
sición legal, no puede expedir resolució:3 fijando la fecha de la 
cesación de pagos de la . empresa bancaria , y a su vez el Juez de 
Primera Instancia podría abstenerse de hacerlo invocando el 
Art9 133 que dispone, según se ha indicado , que la intervención 
de los tribunales en el caso de quiebra de empresa bancaria, se 
limita a las funciones que les designa la Ley de Bancos, y que 
entre esas funciones no se encuentra la de fijar la fecha de la 
cesación de pagos, con lo cual los efectos de la. retroacción de 
la quiebra quedarían recortados. 

Tampoco está ~utorizado el ~uperintendente de Bancos 
para resolver la nulidad de determmados actos o contratos co­
mo efecto retroactivo de la quiebra, y entonces deberá ?Perso­
narse ante el Juez de Primera Instancia iniciando las acciones 
legales correspondientes, surgiendo el problema de si esas ac­
ciones que pueden ser simultáneas o sucesivas ' deben interponer­
~e aqte el Juez que s~ el).contr~ba de turn9 al momento de la de-
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claración de quiebra, o ante los jueces que se encuentran de tur­
no al momento de entablarse las demandas. 

Correlativamente, el Superintendente de Bancos no obstan­
te que para los casos ya precisados , actúa como Juez en la quie­
bra de las empresas bancarias, puede ser demandado como re­
presentante de la empresa con cualquiera de las acciones desin­
tegradoras de la masa de la quiebra , para que sea el Juez de Pri­
mera Instancia el que resuelva conforme a ley (7) por cuanto el 
S_uperintendente no es competente para resolver estas reclama­
ciones. 

La Ley sobre establecimientos bancarios de la República 
de Colombia N 9 45, de 1923, modificada por la Ley N 9 57, de 
1931, que creó una Sección Bancaria dependiente 'del Supremo 
Gobierno, bajo la Jefatura del Superintendente Bancario con 
funciones análogas a las de nuestro Superintendente de Bancos, 
aun cuando contiene vacíos similares a los de nuestra ley, no 
ha revestido al Superintendente de faGultades jurisdiccionales, 
ya que para la ejecución de cualquier acto de esta naturaleza 
está obligado a solicitar el pronunciamiento del Juez de Cir­
cuito. 

La resolución de las objeciones formuladas a los créditos 
presentados, la prelación en que deben ser pagados éstos etc., 
son resueltas por el Juez del Circuito en donde esté situado el 
asiento principal del establecimiento bancario, y por consiguien­
te el Superintendente es t'micamente un liquidador de fa empre­
sa bancaria, interviniendo el Juez del Circuito en los casos expre­
samente señalados por la ley, lo que quiere decii: que, confor­
me a la ley colombiana las empresas bancarias, están también 
sustraídas del procedimiento ordinario. 

(7) Con motivo de la liquidación de la empresa bancaria denominada Caja de Aho­
rros Previsión, don Emilio Mena Colmenares y otros, demanaaron a la Superintendencia. 
de Bancos, ante el Juzgado de Primera Instancia en Jo Civil de Lima, para que se de­
clarani. la nulidad del contrato de reconocimiento de deuda Y constitución de garantle. 
hipotecarla, que tenían celebrado con la empresa bancaria !all1da . El Superintendente, stn 
contestar le. demanda, ofició al Juzgado pa.ra que con arreglo al Art9 133 de la Ley de Be.n­
eos, se Inhibiera de conocer, solicitud que fué desestimada. Interpuesto recurso de ape­
lación la Corte Superior de Lima revocó el apelado declarando fundada le. petición de In­
hibición. Sin embargo, la Corte Suprema de la RepúbJlca, Interpretando adecuadamente 
el dispositivo legal, con lo expuesto por su Fiscal, declaró haber nulidad en el auto de 
viste. Y reformándolo, confirmó el de Primera Instancia, considerando que el Art9 133 no 
obsta para que pueda deducirse acción Judicial que no tiene por objeto el cobro de obli­
gaciones, sino la nuJldad de dichas obligaciones.- R. S. de 7 de abril de 1953; causa N9 
1152/52; Revista de uJrlsprudet1cla Peruana N9 112, mayo de ll/53, pflg. 61G, 
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Por el contrario, la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos 
de México, vigente desde el 20 de juli o de 1943, se ocupa en el 
Capítulo I de su Título VII, de la quiebra y suspensión de pa­
gos d~ la~ ins_titucione~ ele créd ito . disponiendo el Art 9 430 que 
estas mst1tuc1ones seran decla radas en quiebra de ac uerdo con 
lo dispuesto " en esta ley" y a petici ón de la Comisión Nac ional 
Bancaria. O sea que para el ord e namiento lega l mexicano las 
institucion es de crédito no gozan de privilegios en m at eria de 
quiebra condicionand o únicamente la declaración a la petición 
de la mencionad a Com isión Nac iona l Banca ria, que es la enti­
dad encar gada de la ins pecc ión y v ig ila nci a de las inst itucione s 
de crédito , equivalent e a nue stra Sup erint end enci a de Bancos. 

Consideramos por lo tanto que la s disposiciones de nues­
tra ley deben rev isarse , para ada pt ar la quiebra de las. empre­
sas banc arias a las dispo siciones ge nerales de la Ley Proc esa l de 
Quiebras , mediant e un pro ced imi en to especial, que contemple las 
peculiarid ades de toda liquid ación de una empr esa de esta .na­
turale za, pudiend o mantenerse la int ervenci ón del Sup erinten­
dente de Banc os con las at ribucione s que co rrespo nd en a todo 
Síndico de una qui ebra, pero sin qu e pueda h ace r uso de facul­
tade s juri sdiccional es . 

CAPITULO OCTAVO 

consideracion es sobre la Ley Procesal ele Quiebra s del Perú.- Estudio 
crítico de sus principale s disposiciones. Las reforma s más importantes que 
deben realizarse . 

Las disposiciones sobre quiebras, para los comerciantes, y 
concur so de acreedores , para los no comerciantes, contenidas 
en el Códi go de Procedimientos Civ ile s~ promul gado el 28 de 
julio de 1912, subsistieron ha st a el 2 de agos to de 1932, en que 
empezó a regir la Ley Proces a l de Quiebras vigente, N 9 756,6 
estructurada a bas e del proyec to presentado por el doctor R AuL 
O. MATA, entonces Voc al Interino de la Corte Supr ema de la 
República , quien reconoció haber ~01:sultado y procu rad? adap­
tar convenientement e los proc ed1m1entos lega les segmdos en 
los países más adelantado J ~n mat eria de le_gislac ión _comercial , 
y muy especialment~ la ultima Ley de Qmebr as ch1!ena , que, 
en su concepto , ofrec1a el mayor avance en esta matena. 
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El reg1men lega l im perante has ta entonces, evidentem en­
t e, dejab a mu cho qu e desea r y había surgido un ve rdade ro cla­
mo r por la reform a, a t a l. extremo que la Cám ara de Com erecio 
de Lim a, en oficio s/f. , de dici embre de 1930, se diri gió a l Mi­
ni stro de Justi cia, ex presa nd o, justific adamente , ''que la situ a­
ción excepcional por la que atrav iesa actu almente el comercio 
na cion a l hace ind ispensab le proceder a la breve dad posible a la 
refo rm a de l títul o del C ódigo de P rocedimi entos Ci viles, que 
se refiere a la tramit ación a qu e están sujetos los procedimi en­
t os de qui eb ra. Bien conocidos son los result ados compl et amen ­
t e nul os y has t a contr aproducentes para sus int ereses que los 
acreedores obti enen en los jui cios de qu iebra en la Repúbli ca y 
la falt a absolut a de sa nción para los deudor es inescrupulo sos. 
Sin t em or a equi vocarnos , se puede afirm ar qu e la qui ebra se 
h a con ve rtid o hoy en la amenaza qu e el comerciante deshones­
to hace a sus acreedores" . 

Por eso la promulgación del nuevo text o lega l tu vo que 
ser acogid a con singul ar beneplácito , porqu e en el nu evo ord e­
nami ento se pen só encontr ar la soluci ón de t odos los probl e­
m as deriva dos de la defectu osa legislación sobre la materia, que 
impedí a el norm al desenvolvimi ento de los pro cesos de quiebra y 
la satisfacción de los créditos a cargo del deudor , que al amp aro 
de t a l est ado de cosas , con seguía burl ar impunem ente las res­
ponsabilid ades en qu e lo coloc aba su insolvenci a. 

H ast a la promul gac ión de la Ley Procesa l de Quiebras, só­
lo e l deudor y los acreedores podían solicitar la declaración del 
es tad o de qui ebra. Correspondí a a los acreedores observar los 
crédit os y resolve r s i el deu dor podía o no acoge rse al proc edi­
mi ento de susp ensión de pagos. Se exigía la un animid ad de los 
acreedores p ara qu e pudi era prosperar un convenio ~xtrajudi­
cial. L a ca lificación de la qui ebra debería hacerla el Juez en lo 
Civ il, est ando rese rva da la int erv~nción del Juez Instru ctor has­
ta que aqu él est ab leciera si había o no mérito para la acción 
pe nal. 

. La L ey P rocesa l de Qui eb ras vigente dispuso que la decla­
rac ión de qui ebra podr ía solicitarla , ade más del deudor y de 
los acreedores, el M iniste rio F isca l, en caso de ocult ación o fu­
ga del deudor que no dejó apode rado pa ra d irigir sus dep en­
dencias y cum pl ir sus obligac iones; fac ultó al Síndi co p ara im­
pugn,ar los cré dit os que se present aran contr a la masa, respec­
t o de su leg it imi dad, cuantí a y pref erencia; y, con relación a 
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los acuerdos extrajudiciales, no exigió la unanimidad en todo 
caso, sino que estableció la validez del convenio aprobado por 
el deudor y por la mitad más uno de los acreedores que repre­
sentaran por lo menos las cuatro quintas partes del monto to­
tal de los créditos, siempre que se celebraran con intervención 
de la Cámara de Comercio establecida en el lugar del domicilio .-
del deudor, o de la Superintendencia de Bancos o del Banco 
Central de Reserva del Perú; y, en relación con los convenios 
judiciales, tampoco exigió unanimidad, al disponer que sería 
suficiente la reunión del voto de la mitad más uno de los acree-
dores concurrentes que representaran por lo menos las tres quin-
tas partes de los créditos reconocidos; y, por último, introdujo 
la innovación consistente en permitir la intervención del Juez 
Instructor desde el primer momento de la quiebra del comer­
ciante, cuando fuera declarada por fuga u ocultación. 

Las reformas más importantes introducidas por la Ley Pro­
cesal de Quiebras de 1932 son, en realidad, las siguientes: a) 
la unidad del procedimiento para toda clase de deudores, sean 
0 no comerciantes, que hizo posible extirpar de raíz todas las 
discusiones previas que surgían sobre la condición civil o co­
mercial del deudor, entorpeciendo el proceso. La unidad evita 
también las articulaciones maliciosas de muchos comerciantes 
que, pr~t.end!~ndo eludir las responsab~lidades consiguientes a 
una cahficac10n desfavorable de la qmebra, se presentaban a 
concurso. El doctor RAÚL O. MATA al elevar su anteproyecto al 
Ministro de Justicia, justificaba esta reforma expresando: "que 
cuándo se dio el Códi~o de Procedimientos Civiles en vigencia, 
en el- título de quiebra sólo se consideraron dieciseis artículos, 
declarándose, en el 934, que en lo no previsto por el Código 
de Comercio y por el Título respectivo del de Procedimientos, 
debería aplicarse lo estipulado para ~l Concurso"; .Y _añade que: 
"los codificadores de 1911, al subordmar el procedimiento de las 
quiebras al de concurso, se colocaron dentro del medio ambien­
te legal de la época. C~a°:do. s~ dio el C~digo Proces~l Civil, ~l 
comercio nacional era ms1gmf1cante y aun no se deJaba sentir 
la necesidad de le&islar ª!11Pl_iament~ sobre punto que no ~enía 

or ue inquietar m al pais 111 a los. Jueces . El p_rogreso. nacional 
ha 6echo variar este concepto; los intereses nacionales mforman 
la vida económica del país; la civiliz_ación _humana ha creado fi­

ras jurídicas nuevas, no comprendidas 111 amparadas por nues­
~~as leyes; ya no hay porque subordinar la quiebra al concur-
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so, debiendo ser todo lo contrario . La diferencia entre el deu­
dor comerciante y el deudor común es tan difícil de marcar , que 
tal diferencia no puede servir de base para establecer diversos 
procedimientos para el juzgamiento de los quebrados. Es ge­
neral que dentro del proceso de concurso existan créditos u obli­
gaciones comerciales y que dentro de la quiebra los-haya comu­
nes. Técnicamente no hay razón para dividir el procedimiento, 
dando lugar a incidentes sobre la naturaleza del juicio; y, toda 
dificultad desaparece estableciendo la unidad del procedimien­
to y comprendiendo en él la quiebra y el concurso" . . 

La Comisión Mixta Especial, en su informe a la Cámara 
de Diputados de Chile, sobre el proyecto de Ley de Quiebras, 
expresaba en otras palabras los mismos conceptos al indicar: 
"que se ha observado en seguida, la conveniencia de someter, 
absolutamente, a un mismo procedimiento la quiebra del deu­
dor sea o no comerciante. El proyecto ha seguido en esta parte 
el ejemplo de algunas de las más modernas legislaciones que re­
funden ambas situaciones en un solo procedimiento de liquida­
ción, peto mantienen los principios característicos de la quiebra 
mercantil, y en lo posible, los peculiares del concurso de acree­
dores del deudor no dedicado al comercio. No se ha atrevido, 
según expresa en el preámbulo, a establecer , al igual que las le­
gislaciones sajonas, la asimilación absoluta de ambos estados, 
por cuanto ello significa introducir modificación tal vez dema­
siado radical en nuestras leyes. Esta situación podrá provocar 
que el temperamento intermedio adoptado importa hacer una 
concesión justa y prudente al sentido de la evolución moderna 
y, al mismo tiemp~ , asegura la manera de ir preparando paula­
tinamente en nuestros hábitos la condición necesaria para lle­
gar, en un futuro próximo a la asimilación completa que ahora 
se reclama, tal vez con un poco de precipitación". 

Los legisladores chilenos adoptaron este temperamento, 
que ha llegado hasta nosotros a través de la Ley Procesal de 
9uiebr~s de 1932, ,no obstante haber de¡ado. C?nstancia 9ue: 

el legislador habna deseado no hacer d1ferenc1as de entidad 
entre el deudor comerciante y el no comerciante, como ocurre en 
las legislaciones sajonas; pero ha estimado preferible no introdu­
cir todavía una innovación tan radical en nuestras leyes, pre­
parando únicamente el terreno para una evolución que podrá ser 
recomendada tal vez , por la experiencia de los años venideros'' 
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(Mens aje del Ejecuti vo al Co ngreso de C hile, de 22 de setiem­
bre de 1928). 

Consecuenci a de est a unid ad del proce dimi ento es que la 
nueva ley admiti ó la q uiebra ele un com erciante aun que no 
proveng a del incumplim iento de un a ob ligac ión de comercio, 
p'ero remiti endo la p rocedencia de t al declar ación a los presu­
puestos necesarios y ap licab les a los deud ores no comerciantes. 
No es posibl e, ent onces, declara r a un com erciante en estado de 
quiebra si sobr esee en el pago corrie nte ele sus obligac iones de 
carácter civil , porq ue esas obligaciones a que se refiere la ley, 
no pued en ser otras qu e las derivadas de l ejercicio de su activi­
dad comercial. Por eso el comerci ante, pa ra ser declarado en 
quiebr a por el incum plimi ento de obli gacio nes de carácter ci­
vil, deberá t ener previ ame nte dos ejecuc iones pendi entes y pre­
sentar se un t ercer acreedor q ue com pruebe su crédito con ins­
trumento ejecuti vo, o haber acredit ado ést e la obtención de un 
embargo prev en t ivo a su favo r; o si req uerid o el com erciante 
(con motivo de un a deud a de car áct er civil) , para que señale 
bien es lib res para el emba rgo, no lo hace en el t érmin o de t er­
cero día; o, por último , si a jui cio del Juez, no son bast antes los 
bienes embarg ados, para el p ago . E st a solución legislativa cons­
titu yó evidentemente un avance y sup ~ró tod as las discusiones 
que se pror:nov ía n al amparo de la legislación abro gada. La Ley 
Proc esal de Qui ebras , al dispon er q ue el comerci ante declara do 
en quiebra será considerado com o quebrado de ese ca rácter , 
aunque la causa de su incumplimi ento no hubier a sido de natu­
raleza mercantil , dej ó bien establecid a est a situ ación; a pesar 
de lo cual, con gran sentido de justici a, lib eró al comerciante 
en esta hipót esis de la obligación de present arse en quiebr a an­
tes de que transurrieran quince días desde la fecha en que ha­
ya cesado en el pago de sus obligacion es, al referir se expresa­
mente a "obligación merc antil " , en la disposición que obli ga a 
la presentación en quiebra de los comerciantes. 

b) Simultáneament e con es ta reform a de carácter pro­
cesal , se introdujo una innov ación . admini ~trativ ,a, cre ándose la 
Sindicatur a Dep artament a_l de Qmebras,_ ,mtentan_dose, con ~s­
ta institución dar una m eJor estru cturac1 on a la figura del S111-
dico, a fin de' que cumplier a, en la fo rma m ás adecu ada, las im­
portantísimas funciones qu e le corr eponden dentro del proceso 
de quiebra. "U no de los gr.andes def ectos en el proc edimiento 
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de quiebra en el Código de Proc ed imi entos Civiles se hallaba en 
la inst ituci ón de los Sín dicos nombr ados por las Cortes Supe ­
riores , defecto proveniente no sólo de la forma como se hacían 
tales des ignaciones , s ino también de que no se les exigía fianza 
y del poco o ningún control de los jueces y los acreedores. Por 
eso se llamó " el negociado de la sind ica tura", o sea la forma en 
que a lgunos favo recidos por sus v incul ac iones con los miembro s 
ele la entidad que los nombraba , dil apidaba n un mermado cau ­
dal, trajo a margas crí tic as, duro s reproc hes y sobre todo des­
a liento. Nues tra nueva ley no parece signific ar una mejor a res­
pecto a tal es tado ele cosas , porque ni el mod elo ele ella, ni mu­
cho menos el defectuoso trasp lan te que se ha hecho, satisfacen 
la fin a lid ad en un ciada en las primeras líneas" (1). Y efectiva ­
mente , a l ocuparnos más ade lante de est a institución referida 
a la Ley Pro cesa l de Quiebras del Perú, destaca remo s las defi­
ciencias y omisiones de que ado lece el texto legal en este aspec ­
to, qu e, lejos ~e serv ir a los fines del jui cio de quiebra, han per­
mitido que el Síndico se haya convertido en un funcionario prác­
tic ament e sin control; en tal forma que, sin t emo r a eq uivocar ­
nos, pod emos a firm ar, parafraseando al Prof~sor SÁNCHEZ PA­
LACIOS, que subsis t e en todas sus partes "e l negociado de la sin­
dic atura " . 

c) Otra de las inn ovaciones important es de la ley vigen­
t e, es la autorización para el convenio extrajudicial que ya he­
mos mencionado en página anterior , y que, obviamente, consti­
tuye una de las refo rmas más tra scendente s, por cuanto facilita, 
sin mayor desembolso para la masa, la liquidaci ón de los bie­
nes del deud or sin req uerirse de la unanimid ad de los acreedo­
res , siempre difí cil de conseguir, y causa del fracaso e imposi­
bilidad de es ta clase de a rreglo s. 

L a Ley Proc esa l de Quiebras de 1932, surgida con el sano 
propósito de mejorar la legislación imp erante hasta entonc es, 
con adecuadas regul aciones de tocias las instituciones de la qui e­
bra, no ha conseguido, se nsibl eme nte, en forma algun a, t a l lau-

(1) Sánche z Palacios, Manuel. Op. cit. pág. 70. 



298 REVISTA DE~A FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

d.able finalidad; y, después de 28 años de v ige nci a, la experien­
cia ha demostrado, hasta la saciedad , que es urgente una refor­
ma radica] de nuestro régimen jurídico sobre qui ebras , no a ba­
se de una copia defectuosa , incompleta y desfigurada de leoi s­
laciones foráneas , por más avanzadas que sean , sino a baseº d e 
~n ,e:tudi? prelirr~in~r de nuestra realid_a? soc!al, económica y 
Jund1ca, unico tnpt1co que puede permitir arnbar a conclusio­
nes efectivas y satisfactorias , cuando se trata de estructurar 
cualquier ordenamiento jurídico para ser aplicado en un deter­
minado país. Una ley puede ser perfecta y ajustada a las nece­
sidades de un país , pero esta misma ley trasladada a otra na­
ción, resulta generalmente inconveniente e inidónea para dar so­
lución a todos los problemas; porque ha sido producto del estu­
dio de una realidad distinta. Las leyes uniformes que preconi­
zan los Congresos de Juristas como panacea de un mejor enten­
dimiento entre los pueblos, lejos de significar una refutación 
concluyente a cuanto venimos diciendo, son la confirmación más 
definitiva de nuestra tesis , porque ninguna de esas leyes uni­
formes podrá informarse unilateralmente en ningún régimen pri­
vativo sino que presuponen un estudio amplísimo y de conjun­
to par; ei:c~rrar entre los moldes sie~pre limitados. ,de ~ma ley , 
las dispos1c10nes reguladoras de la vida de relac1on interna-
cional. 

En nuestro país ha sucedido este fenómeno de calco indis-
criminado de legislaciones foráneas . Quizá si el Código de Co­
mercio y la Ley Procesal de Quiebras son los. ordenamientos le­
gales que más han soportado e~te absur?o sistema de legislar, 
que debe ser desterrado para siempre, s1 queremos contar con 
textos legales que estén en condiciones de cumplir eficientemen­
te la pragmática finalidad de tutelar el bien común. Mientras el 
legislador no se decida a cambiar de procedimientos en la es­
tructuración de las leyes, habr~mos de. la~entar, tarde o tem­
prano las funestas consecuencias que mev1tablemente se deri­
van d~l plagio de disposiciones que pueden ser perfectas al apli­
carse en un pafs, pero nocivas, inaplicable~ y noto_riamente, ii:­
convenientes, s1 son trasladadas a otra realidad social, econom1-

ca y jurídica. 
A nuestra Ley Procesal de Quie1?ras. ?e 1932, hay. qu~ em­

ezar por cambiarle hasta la denommac10n, porque, s1 bien es 
~ierto que las disposiciones, de carácter procesa! se encuentran 
diseminadas en todos sus t1tulos, no es menos cierto que, apar-

I 
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te del contenido estrictamente procesal de los Títulos II, VIII 
y IX, se han incorporado a la ley disposiciones de carácter sus­
tantivo y administrativo , y aun de derecho procesal penal. Por 
tal razón , no se aprecia, en virtud de qué fundamento, se le lla­
me Ley Procesal de Quiebras , aparentando un contenido limita­
do, y no, simple y llanamente , " Ley de Quiebras" , denomina­
ción más amplia y mucho más técnica que la actual. 

El Título Preliminar de la Ley Procesal de Quiebras, em­
pieza destacando el objeto del juicio de quiebra: realizar en un 
solo procedimiento los bienes de una persona natural o jurídi­
ca, sea o no comerciante , a fin de proveer al pago de sus deu­
das en los casos y en la forma determinada por la ley; indican­
do, además, que la declaración judicial del estado de quiebra, 
produce para el fallido y sus acreedores un estado indivisible; 
comprendiendo , en consecuencia, todos los bienes de aquel y to­
das s'us obligaciones, aun cuando no sean de plazo vencido , sal­
vo los bienes y obligaciones que la ley expresamente exceptúa. 
No se define acertadamente, en nuestro concepto , el estado de 
quiebra; porque las definiciones deben dejarse a la doctrina, co­
mo aconseja la moderna técnica legislativa. Y porque, siendo el 
Derecho una ciencia que, como es natural, evoluciona constan­
temente, no es posible incorporar, en un texto legal, una defi­
nición que puede parecer feliz en un momento dado, pero que, 
con el transcurso del tiempo, resulta inoperante, anticuada e 
inexacta. Así, la antigua concepción que consideraba a la quie­
bra como el estado del comerciante que sobresee en el pago co­
rriente de sus obligaciones , actualmente ha sido superada en 
los derechos sajón y germano, que estiman que la quiebra es sim­
plemente la realización de los bienes del deudor, sea o no comer­
ciante, para proveer al pago de sus deudas. Fórmula que, sin 
c~mstituir estrictamente una definición, destaca el objeto del jui­
cio de quiebra, que ha llegado hasta nosotros por recepción de 
la ley chilena, incorporándose en nuestra legislación el sistema 
de la unidad del procedimiento para toda clase de deudores, so­
bre cuya conveniencia anteriormente nos hemos pronunciado. 

Las demás disposiciones de este título contienen normas 
de carácter procesal relativas al procedimiento a que están so­
metidos todos los juicios que se inicien de conformidad con la 
ley de quiebras, incidentes, apelaciones y notificaciones; y que 
habría que pensar en modificar, para adecuarlas al principio de 
la brevedad que debe informar todo proceso de quiebra. La 
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prescripción de que todo juici o que se ini cie co n a rre g lo a esta 
ley, debe reputar se como de m ayo r c ua ntí a . o bli ga a utilizar 
el procedimiento del juici o ordinario , exces iva m en t e dilatado en 
la práctica , y, de consigui ent e, perjudicial a los in tereses de la 
quiebra. El mismo comentario cabe h ace r respec t o a las notifi­
caciones mediante avisos que, conforme a la ley, deben efec­
tuarse d4rante cinco días; plazo en rea lida d exces ivo, y que ex i­
ge un mayor desembol so, en desm ed ro de la m asa de la quiebr a. 
Consideramos que, en uno y otro caso. debe contemp lar se la 
posibilidad de que los juicio s que se inici e n e n esas cond iciones, 
se sustancien siguiendo los trámite s presc rito s para el juicio de 
menor cuantía , y qu e, la pub licac ió n int erdi a ri a dur ante tres 
días, sería suficiente para cump lir con e l requi s ito d e la publici­
dad de una determin~da reso lución judi cia l. 

El capítulo primero se re fiere a l proce din1i ento p a ra la de­
claración de quiebra ele toda cla se de deudores; inclu ye nd o. en­
tre sus innov acione s : A) la proced e nci a d e la d ec la raci ón de 
quiebra del deudor , despu és de su fallecimi ento , Cl~ando la muer­
te se produjo en est ado de cesación de pago s, siempre que se 
formule la petición dentro de los se is meses contados desde el 
día del fallecimiento; B) la posibilidad de declarar en quiebra 
al comerciante que deje de serlo, si como t a l hubiera cesado en 
el pago de una obligación mercantil contraída . durante el ejer­
cicio de su comercio; con el propósito de impedir que los comer­
ciantes maliciosamente , pretendan evad irse de las respon sabili­
dades de orden civil y penal que en su caso tendrían que afron­
tar· supue sto que no ocurriría si el deudor estuviera en aptitud 
de 'ampararse en las ~isposi_ci?~es propia s . ~e los deu?ores no 
comerciantes; C) la 1mpos1b1hdad de solicit ar la qmebra , en 
sus respectivos casos , el marido acreedor de la mujer, la mujer 
acreedora del marido (2), el hijo acreedor de su padre y el pa­
dre acreedor del hijo, atendiendo a razones de orden ético deri­
vadas del estrecho parentesco que vincula a estas personas. La 
ley nada dijo respecto de esta imposibilidad , tratándos e de la 

(
2

) La corte Suprema de la República, en la Resolución Suprema <le 26 de mnrrzo 
de 

1945
, expedida en Ja causa N9 1082/54 seguida entr e X con Y sobre sefin lnmlento d e bi en 

libre, estableció que no puede pedir In declaración d e quiebra de un no comerciante que 
omite designar bien libr e para el embargo, la acreedora de éste, qu e p o r los vin cu las q ue 
h a tenido con el presunto fallido. está comprend ida dentro d e l as p erso nas que señ a la 
el ArtQ 16 de la Jey 7566, Inser ta en la p ág. 345 de la R ev ista d e Jurisprudencia Peruana 
NQ 140 del mes de setiembre de 1955. 
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madre acreedora del hijo ni ·del hijo acreedor de la madre, y, 
aunque a nadie se le ha ocurrido .sostener que la prohibici ón de 
la ley no les alcanza, sería conveniente qu e, al procederse a la 
reforma de la ley, se m an tuvieran estas prohibicione s media nte 
un dispo sitivo que comprendiera en forma expresa a los parien­
t es consanguíneos en líne a rect a, sin distinción de sexos. 

Otr as disposiciones nu evas tomadas, como las an teriores, 
de la ley chilena , y que es int eresante dest acar , son las referen­
tes a los bien es a que se extiende la quiebr a de la mujer casada 
y del meno r de edad no em ancip ado sea o no comerciante , que 
admini stra su pec ulio prof esion al o indu stri al; así como la po­
sibilidad de declarar en quiebra al incapaz , como deudor no co­
merciante, y únic amente a causa de obligaciones legalment e 
contraíd as a nombr e de ellos por sus representantes legales que 
hubi eren int ervenido en los actos o contratos que den lugar a 
la quiebr a. 

Es también int eresa nte la disposición en v irtud de la cual 
la quiebra declarada en país ext ranjero no puede invocarse con­
t ra los ac reedores que el fa llido tenga en la Repúblic a, para dis­
putarles los derechos que pretendan sobre los bienes existent es 
dentro del t erritorio , ni para anul ar los actos que haya celebra­
do el fallido; tom ándos e en consideración a los acreedores que 
pert enezca n a la qui ebra declarada en el extranjero , únicam en­
te en el caso de que , pagados ínt egrament e los acreedores de la 
República, result are sob rante; agregando el dispositivo que, si 
la quiebra se declara en la República, de los créditos que contr a­
tó el qu ebrado en el extranjero, sólo se tomarán en cuenta las 
cantidades que efectivamente se hubi esen dedicado a sus nego­
cios en el Perú , exclu ye ndo la parte que invirtió en los negocios 
del propio quebrado esta blecidos en otros países. La parte de la 
deuda proveniente de negocios distinto s a los establecidos en 
la República. será pagada con el sobrante que resultare después 
de pagados íntegramente los crédito s propios de la quiebra. 

Esta disposición demuestr a que la ley peruana reconoce la 
plur alidad de quiebras, y la unid ad y la univer salidad del jui­
cio de quiebr a, limitándolo al territorio nacional, salvo lo dis­
puesto en los trat ados que más adelante se precisarán, porque 
de un lado proclam a que el juicio de quiebr a tiene por objeto rea­
lizar en un solo procedimiento los bienes de una persona natu­
ral o jurídica , sea o no comerci ante, para prov eer al pago de sus 
deud as, en los casos y en la forma deter minados por la ley, lo 
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9u~ hace st_1poner, prima facie, qu e se a fili a a l sistema del juicio 
y _universal , que debe seg uir se en e l luga r donde la quie­

bra ha sido dec)arada, y , de otro lado, limit a a l t erritorio nacio­
nal esta universalidad , en defensa de los ac reedores nacionales. 

La ley peruana , en su ar tículo 26 , no exclu ye, e n principio 
a los acreedor es extranjero s de la qui ebra dec la rada en la Re~ 
pública, sino a los acreedores de la qui ebra declarada en el ex­
tranjero , en defensa de los acreedores nac ion ales. La int erven­
ción de los funcion arios de la qui ebra d ec retada en el extranje­
ro, sólo es procedente en el caso de que, pagados ínt egra mente 
los acreedores de la República , result a ra un sobrante; a lo que 
hay que agregar, que de los crédito s que contr ató el quebrado 
en el extranjero sólo se tomarán en c uent a, por la quiebra de­
clarada en la República , las cantidades que efectivamente se hu­
biesen dedicado a sus negoc ios en el Perú. 

Todo esto permite establecer que , conforme a la ley perua­
na, si se declara la quiebra en el ext ran jero, y no hay acreedores 
nacionales , no habría inconv enient e lega l para poner a disposi­
ción de los funci onarios de esa quiebra , los biene s que e l fallido 
ténga en el territorio naci ona l. Asimismo , si la quiebr a se ha de­
clarado en la República y no hay otra decla ració n en el extran­
jero, el acreedor foráneo tie:1e expedit<;> ~u d erecho para ap·erso­
narse ante el Juez de la quiebra y solicitar el reconoc imiento y 
pago de su crédito, siempre que ac redit e que el fallido lo utili zó 
en sus negocios establecidos en el Perú, ya que , en caso contra­
rio, sería pagado con el s?b.rante qu~ resultare, d~spu és de paga­
dos íntegramente los _cred1t_os prop10s de la qmeb~a ; principio 
que, igualmente, func10na s1, no <?bstante haberse _mvertido los 
créditos concertados en el extran3ero en los negocio s estableci­
dos por el fallido en_ la República , también se h a declarado la 
quiebra en el extran3ero. 

La ley de quiebras de la ~~pública A~gentina ~ 9 11719, de 
27 de setiembre de 1933, tamb1en ha segmdo este sistema de la 
ley peruana, al consignar, en su artículo 13 85, las mismas pr.es­
cripciones contenidas en el numeral 26 d e la nue stra; conside­
rando que es la forma _más efec~iva de p~oteger a l<?s acreedo­
res nacionales . En el mismo sentido han sido concebidas las le­
yes de Uruguay y Paraguay. 

Ya en el Capítulo II de este trab ajo, hemos expuesto las te­
sis sustentadas en torno al pri11cipio de la unid ad, que supone 
la universalidad , y, cómo los juristas de la escuela italiana, tan 
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celosos def enseres del principio irrestricto de la universalidad , 
no han podido introducirlo en la legisl aci(m italiana , qu e reco­
noc e, expresamente, la plur alid ad de quiebras, por una razón de 
orden práctico , que consideramos acertada. Y es que , aun cuan­
do, doctrinari amente , el principio de la univer salidad no admite, 
desde 'el punto de vista dogm ático , ninguna discusión , porque 
tiende a la reali zación de la par condic tio creditorum , exigiría , 
como condición sine qua n on, la existencia de una ley uniforme 
con garantías t ales, que impida el grave perjuicio que represen­
ta para los acreedores territoriale s, someterse a la quiebra decla­
rada en el extranjero , y, correlativamente , el menoscabo de los 
acreedores nacionales en favor de acreedores foráneos. Por eso, 
mientras no se produ zca esa situ ación de igualdad , tampoco po­
drán aplicarse , irrestrictament e, los principios de la unid ad y 
de la universalidad de la quiebra en forma absoluta y, de consi­
guiente, resulta imperativo mantener la disposición de la ley vi­
gente. 

Sin embargo, desde hace mucho saños , se viene preconizan­
do la incorporación del principio de la unidad y la univ ersalidad 
del juicio de quiebra. El Congreso Jurídico de Turín , de 1880, 
admitió esta doctrina, estableciendo determinadas reglas de ca­
rácter regul ador (3) , que años más tarde fue recogida por el Ins­
tituto de Derecho Internacional de París ( 4), hasta que la 4~ 
Conferencia de Derecho Internacional Priv ado, celebrada en La 
Haya en 1904, elaboró un modelo de tratado tipo ampliando 
las reglas anteriores (5) . Años antes, se habí a reunido en Lima 
el Congreso Americano de Juristas ( 1877) en el que sólo toma-

(3) a) El T ribun al competente seria el del lugar donde tenga el comerciante su es­
tablecimiento principal. · b) La quiebr a declar ada en el extranjero t ien e pleno efecto en 
los d emás Este.dos. c) Las restric ciones a la capac idad de nombramiento de administra ­
dores, la liquida ción Y reparti ció n serán regladas por In ley del lugar donde se haya de­
clarado la quiebra. Feo. G. Martinez. Estudio s sobre Quiebras , en La Ley Tomo 53, pág. 
919, A O.o 194!1. 

(4) Sesión d e 30 de mayo de 1894. 
(5) a) La declaración de quiebra surti rá. efecto en los otros Estados que haya n Inter­

veni do en la Convención. b) La única autoridad competente para dictar sentenc ia de­
claro.t!vo. es la del pafs del principal estab lecimiento comerc ial , s i es que no es fraudu­
lent o. ni ficticia . c) Cuando la quiebra comprenda una sucursal o un estab lecimiento exis ­
ten te en otros Estados, las formalid a d es de publicidad exigidas se cumplirán por el Sin­
dico. d) Lo. designación de funcionarios y la de admisión de acreedores se harít. por las le ­
yes del Estad o declarante. e) Todo s los acreedores serán considerados, nacionales o extran­
jeros. !) El exequátur sól o será nece sar io para los actos de ejecución coact iva, que se ob­
tiene acre ditando: I ) que la qui ebra h a sido declarada por Juez compete n te; 2) q ue es 
e j ecutori a en el propio Estado declarante; 3) que lo. Resol ución reúna las condi cion es ex~, 
gldas para su autenticidad ; y, 4) que el d eudor fue lega lment e citado. Op. cit, 
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ron parte nacione s latinoam eric ana s y qu e con t ó, entr e sus pro­
yectos , el de la unific ación de la leg islac ión co mercia l, en espe­
cial la de quiebras y de prelac ión de créditos (6). 

Es necesario referirse tambi én a l Tratado de lVIontev ideo 
de perecho C_omercia\ ~nt ernac iona l de 1889 , del cual son signa­
tanos Argentina , Bol1v1a, Paraguay, Uru g uay y Perú , que con­
tiene disposiciones eclécticas sob re el prob lem a de la quiebra in­
ternacional , como se desprend e de la propia decla rac ión de sus 
autores al manife star q·ue : "e l proyecto de tr a t ado qu e está a 
la consideración del Con g reso . a l ocupar se ele las falencias, en 
su título final , se apart a, tant o del s is t em a de la unid ad como 
del de la pluralidad de las qui eb r as. tales como ha n sido exp ues­
tos por los defensores de un a y otra doct rin a"; y , efec tivamen­
te, los artículos 35 al 48 del Tratado (aprobado por el Cono-re­
so Peruano por Resoluci ón Legislativ a de 25 de oct ubr e del ~is­
mo año), dispone que son juece s competentes para conocer de 
los juicios de quiebra, los del domicilio comercial del fallido, 
aun cuando la persona declara da en quiebra practique acc iden­
talmente actos de comercio en otra nac ión , o m antenga en ella 
agencias o sucursales que obren por cuenta y respo nsab ilid ad de 
la casa principal. (Art. 35). 

Este principio de la unid ad de la quiebra no es absoluto 
dentro del Tratado , por cuanto , a continuación , el artículo 36 
establece que, si el fallido ti ene dos o más casas comerciales in­
dependiente s, en distin~ os terr itorios , se rá n compet ente s para 
conocer del juicio de quiebra de cada un a de ellas , los Tribuna­
les de sus respectivo s domicilio s; con Jo cual se admite , también, 
la pluralidad de quiebras . Por con siguient e, entre los pa íses sig­
natarios cuando el deudor fallido tiene un solo domi cilio, aun­
que pra~tique accident~lmente actos de comercio en otra na­
ción, o mant enga agencias o sucur sa les, qu e obren por cuent a y 
responsabilidad de la casa princif?a_l,_ sólo pue~e declar a r la_ ,quie­
bra el Juez competente del dom1c1lro del fallido; estableciendo­
se el principio de la u1:idad y s u consiguiente ~l de u~1iversal!­
dad , que impide a los Juec es de otros Estados srgnatanos, abnr 
otros juicio s de quiebra._ Contrar~am ente, si el !a llido ~ie!1e dos o 
más casas comerciales mdepend1 entes entre s1, en d1stmtos te­
rritorios, es posible que los juece s de cada uno de esos paí ses de-

(6) congresos Americanos de Llma, Tomo II, pág. 110, Llm a , 1838. 
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clar e en estado de quiebra al deudor, funci onando así el siste ­
m a de la plur alidad de quiebras. 

E l Código de Derecho Int ernacional Privado ( Códi go Bus­
tamant e) , ap rob a do por la Convención de La Habana de 1928, 
y r atific ado por el Congreso del P erú por Resolución Legislat i­
va de 31 de dici embre del mismo año, consagra los mismos prin­
cipios , por cuanto , al refe rir se al deudor concord at ario , concur ­
sado o quebrado que no tien en más que un dom icilio civil o mer­
cantil , di spo ne que no puede haber m ás de un jui cio de proce ­
dimient os preventivos, de concurso o qui ebra, o una susp ens ión 
de pagos o quita y espera, para todo s sus l;>ienes y tod as sus ob li­
gaciones en los Estados contratantes (Art 9 414) , aceptando , así 
la unidad del juicio de qui eb ra; no obstante, a renglón seguido , 
dispone el a rtículo 415 que si una misma persona o sociedad tu­
vier a en más de un Estado cont_ratante , vari os estab lecim ientos 
mercantiles , enteramente separados económicamente , puede ha­
ber t antos juicio s de procedimiento s preven tivos y de quiebras 
como establecimientos m erc antil es, con lo cua l se reconoc e la 
plur alid ad de quiebras. Este Código es de trascendent al impor­
t ancia t eniendo en cuent a que ha sido ratificado por Boliv ia, 
Brasil, Costa Rica , Cub a, Chile , Ecuador, El Salvador , Gua t e­
m ala, Haití , Hondura s, Nicaragua, Pan amá , Perú , Repúb lica 
Dominic ana· y Ven ezuela, de los cuales no formularon nin guna 
reserva Cuba, Guatemala , Honduras, Nicaragua , Panamá y 
Perú. 

El Tratado de Derecho Comercial Terrestre Int ern aciona l, 
firm ado en Montevideo el 19 de m arzo de 1940 por los Plen ipo­
tenci arios de Brasil, Urugua y, Colombia , Bolivia, Argent ina , 
Perú y P aragu ay, ha mantenido el sistema intermed io para re­
gular la quiebra internacion al, no obstante lo cual no han cesado 
los intentos de llegar a una ley uniforme que resuelv a todos los 
conflicto s de leyes en m ateri a de quiebras (7). 

En la 5'1- Conferencia Interam ericana de Abogado s, reuni­
da en Lima el 25 de noviembre de 1947, se sugirió que se formu­
lara un código uniforme (Res. 98) , acord ándose que el Com ité 
Ejecutivo debía formular un proyecto para reglamenta r la han-

(7) La Delegac ión de BrasU firmó el Trata do con la reserva de qu e el a rticulo 45 
se aplica en los casos de los artlculos 40 y 41, lo que quiere decir que au n cuando el falli ­
do sólo tenga un domiciUo, l os acreed ores locales siempre p odrán , dent ro del término 
convenido, promover otra quiebra u otro concurso en su respec t ivo Estad o, con Ind epen­
d encia Y abso luta separac ión d el Juicio de quiebra iniciado en el lu gar del domicilio del 
comer ciante o de la socied ad ; lo que supone lo. pluralidad de quiebr as. 
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carrota y quiebra com erc ial, tomando en cuenta las ponencias 
presentada s por los seño res Gui llerm o Das so, del Perú, y Kurt 
Nadelmann de los Est ados Unidos . Sensib leme nte, el Com ité E­
jecutivo no formuló ningún proyecto, y la Sexta Conferenc ia 
reunid a en Detroit el 22 de mayo de 1940 , tuvo que afrontar eÍ 
mismo probl em a. En esta reun ión el D elega do de los Esta dos 
Unidos de Norte Am érica, Sr. Kurt Nade lm ann , pre sentó una 
muy importante ponencia sobre: "La igu a ld a d de los acreedo­
res en las quiebras internacional es, requ isito de la unifi cació n en 
la reglament ación de la q uiebra" (8) , en la que considera que 
la diversid ad de sistemas es probablemente in evitabl e y no de 
por sí necesar iamente desv entajosa, precon iza nd o que debe des­
aparecer la discriminac ión de ac reedore s. El jurista norteameri­
cano tuvo en cuenta , indud a blem ente, la Ley C h andler de 
1938, que es un a de las pocas leyes de qui ebras que conti ene la 
llamada regla de igualdad en el caso d e quiebra s múltiples . 
La ley nort eamericana imp one a los acreedores que deman­
den su parte en la quiebra declarada en el int erior , que den cuen­
ta de los pagos obtenidos en el extranj ero (9). E l pon ente con­
cluía recomend ando: a) que en la quiebra , inclu sive el caso de 
quiebra plur al, no debe discrimin arse, ~alvo com? m ~did as de 
repr esalia, entre los ~cree~ores por razon de n a~1onah? ad, do­
micilio o luga r de res1denc1a; , b? que no debe_ d1ferenc1arse , en 
las quiebras plurales , entr e cred1tos no gar anti zados , por razón 
del lugar del contrato , o del luga r del pago, salvo acue rdo mu­
tuo entre los Estados; y, c) que se solicite a l Consejo Interna ­
cional de Juri stas, emprend a, por conducto de la Comisión Ju­
rídica Interameric ana, el estudio de] tema : " Com petenc ia en ca­
sos de quiebras y coordinación de las juri sdicci ones", a fin de ser-

(B) Ponencia presentada a l Comité XV-C de Derecho Civil y Comercial Comp arad o 
de la Sexta conf ere n cia I nteramer lcana de Abo gad os reunido. en Detroit e n m a yo d e 1949, 
Inserta en el Boletin del InBtltuto de Derecho co·mparado de Méx ico, Afio II, N9 5, p t\g. 65, 

1949. 
(9) El Artg 65 de la Ley Cbandler dispone que: "cu ando a lguien ha.yo. sido declara-

do en qu1ebra por un tribuna l de q uieb ras nort eamericano, los acreedores cuyos créd itos 
hayan sido reconocido s por el t ribunal de quiebra s Y que no haya n obtenido pngo o de• 
claraclón de p ago en su provecho, de un dividendo por part e de un t rib u no.! extranJero, 
reclblrAn el pago preferente de un dividendo igua l a.l pagado o declaro.do p ago.ble por el 
t ribunal extranj ero a Jos acreedores de la m isma cl ase (segú n el orden establec ido en la 
ley norteamer ican a) antes de que los acreedores que h ayan obtenido pago o decla raclOn 
de pago de dicho d ividendo por el tribun a l extran jero, puedan obtener pago a lguno por 
el tribunal de qu iebras. I nserto en u na expos ic iOn de la ley publi cada en la Revi sta del 
Foro (del Perú) Vol. 30, año 1943, pág. 294, por Jos é Barreda Moller , "La Ley d e Quiebros 
de Estad os Unidos de Nor te América . 
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vir para la ulterior unificación legislativa y celebr ación de tra­
tados. 

Dándo se cumplimiento a expresa Resolución adoptada _en 
la Sexta Conf erencia Interamericana de Abogados , el Comit é 
Ejecutivo de dich a Fed eración designó una Comisión presidida 
por el Dr. Kurt Nadelma1:n, y co~pletada po_r los doctores Mau­
ricio Yadarola de Argentina , TraJano de M1randa Valverde de 
Brasil , Raúl Varela de Chile , Roberto M antill a Melin a de Mé­
xico, Héctor J. Marisca del Perú y Quintín Alfonsín de Uruguay. 
para que elaborar a n un proyecto de ley uniforme para resolver 
las diferencias de legislación en relación con el tratamiento de 
los acreedores y liquidación de bienes, en los casos que afecten 
a acreedores domiciliados en distintos países o que compren­
den bienes ubicados en diferentes naciones. Esta comisión , inte­
grada por reputados especialist as, no pudo reunirse , habiéndo se 
realizado el cambio de opiniones por correspondenci a, acordan­
do, finalmente , que no era posible por el mom ento , ni conve­
niente, redactar un proyecto de ley uniforme ; limit ándose a se­
ñalar las bases sobre las cual es pudier an resolvers e los mencio­
nados conflictos , emitiendo un dictamen que se presentó a la 
Sétima Conferenc ia l n terameric ana de Abogados (Montevid eo. 
22 de poviembre de 1951) (10) , indicando que la Comisión no 
había creído conveniente preparar un texto único de ley unifor­
me, sino que consideraba preferible, en vista de la diversidad de 
sistemas y de idiomas , dejar al cuidado de las legislatur as de los 

(10) El dictam en no contó con la adh esión del Dr. QuJntfn Allon sin, habie ndo sido 
aprobado úni camente por may orla y obt enido las sigu ien t es con clusiones: 1) Que en 
la quiebra , Inclu sive el cas o de ju icios múltipl es, no d ebe h acerse d lscrlmlnaclones en tre 
los acreedor es en razón de n nclonal!d ad, domicilio o lugar de r esiden cia ; 2) Que en las 
quiebra s , trat á ndo se de cré cllt os sin ga rantl as ni privil egios, no deb en h acerse difere n­
cias en r azón d el lugar d el contr ato o d el lugar del p ago; 3) Deslgnn r u na Comisi ón nom­
brada por el Comité Eje cutivo , a fin d e que elabore un proyec to de ley u nifor me, que r e­
suelva la s diter en c las d e legisla ción en pun t o de t ratamiento de los acreedores y liquida­
ción de los bien es , e n los casos d e qui ebra que afecten a acreedores domiciliados o bienes 
situado s en di stin t os p a íses . Dicho Comité informarla en la próx ima Conf erenc ia . En casos 
de quiebra s múltipl es, se estimó que deblnn observarse las siguien tes r eglas : a ) Todos los 
acreedores t ien en el d er echo de presentar se en las dive rsas quieb ras ; b) En la medid a 
que sea pos ibl e , en cada quiebra, se repartirá el activo qu e le corres ponda; de mane ra 
que todo s los a cr eedore s , doquiera que se hnyan presentado, reciban el m ismo dividen do 
total del conjunto de bienes del deudor ; c) En cada quiebra la adj udicació n de los cré­
ditos se regirá por el d er echo local, Incluyendo sus regla s de derecho Internaciona l pri­
vado; d) El principio d e Igua lación s e aplic a rá si en una quiebra se conce de un dividen ­
do a un acr eedor que , posteriormen t e, re clam a su p arte en otra.; es decir , el acreedor no 
particip a rá en los repart os de es ta quiebra, sino cuando los otro s acreedores h aya n reci­
bido, previament e , un divid endo Igual al que él ya obtuvo . (Inserto en el Boletln del Ins­
tituto de Derecho Comparado de México , Afío v, NQ 15, p (lg. 255, 1952) . 
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diversos países. la elaborac ión de textos que incorpore n los prin­
cipio s enunci ados en su dict amen . 

· L a Sétim a Conferencia reso lv ió reco m end ar al Comi té Ju­
rídic o Interamericano, el estudi o de los prohlemas de confli ctos 
de leyes en la quiebra. que suri an en los Est,;idos Americanos . 
Este Comit é no asu mió el estudi o, y por eso la Oct :::iva Conferen­
cia Inten, mericana de Abogados. re, og-iend o el in forme del Co­
mité de Conflictos de Leves en la Qu iebra. dec idi ó solir.itar al 
Comité Jurídi co In tera mericano qu e, al orepa r ar Pl est udi o com­
parativo de las disoosicionPs sobre oui eb ra en el C ód igo de Bus­
t amante. Jos Tratados de Mo ntev ideo v el R est ::itPm ent of th e 
Law of Conflict of Laws. co nsul te :::il Comit é de C onfli ctos de 
Leves en la Ouieh ra. de la Aso ri ::ición T nter :::i m eri c:::in::i de A ho­
gados. Est e est1!dio se h ::i cumplid o, h abiéndose le da do la difu­
sión corresp ond 1ente ( 11). 

T ermin an do este prim er capítulo del Títul o Prim ero, se es­
t ablecen los recursos procesa les que pueden utili za rse para h a­
cer cesa r el est ado de quiebra, o pa ra m odifi car la calificac ión 
sob re la calid~d de l queb rado, hecha por ~l Juez en el auto res­
pectivo. E l prim ero de est os recursos, con ~1st_e en el derec ho que 
tiene el deudor, dentro de los tres d1as sigui entes a la notifica­
ción del auto que declara la qui ebr~, . de consigna r a la orden y 
disposición del Juzga do, fond os suf1c1entes, p ara el pago de los 
créd itos que hubi eren servi_do_ de b ase a la d_ecla rato ria y conse­
guir , media nte es!e proced

1
1m

1
1ento, el alz~md1~1:to

1 
de la quieb ra. 

Es decir se autori za, por a ey, un p ago JU 1c1a , no a todos los 

reed o;es sino úni ca y exclusiva m ente al acreedor o acreedo-
ac ' d I d l . ' d . b . ' res que han pr

1
ov?,ca o ad_e c_ ª,~ac1on e 9ud1e drab;I rom p1endose 

l rinci pio de a par con ic tio , porque , m u a em ente, pue­d p result ar perjudi cados los demás acreedores. A PARICIO y Gó­i::z SÁNCHEZ, en su~ " Conc ortanci as .ª la Pro cesa l d~ Quie-

b S 
del Perú" , sostiene que : esta d1spos1c1on va a serv1r para 

ra · 1 d . 't 1 d 1 . ' poner en práct1cda ad estr at age m a e_ prec1p1 ar a , ec ar~c1on. de 
. • bra de los eu ore s que atravi esen momen ta nea s1tuac1ón dil1í~il, como medio de efectuar cobranza inm edi at a y sin gran-

c omparativo del Código Bustaman te, los T ratados d e Montev ideo y el 
(11) Es~d~~ t he Law o! c on!ll cts o! L aws", preparado en cump limien to de la Reso ­

"Restatame n a robada p or el con sejo Int e ram ericano de Juri sconsul tos en su Segu n da 
1uc1ón :KII , p d en Bu en os Aires d el 20 d e abril a l 9 d e mayo de 1953. Departamento 

unión celebra a 1954 &e ' Ión P an ame1 ,cana, Washington D . c ., Marzo , . 
J u rldlCO, un 

,.Y 
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des gastos ( una hoja de papel sellado) o, también, para que, 
coludidos el deudor y determinados acreedores , se cubran éstos 
de sus acreencias, mediante pago judicial firme, no obstante la 
efectiva situ ación de falencia de aquél. Jurídicamente, la decla­
ración de quiebra produce un estado que fija irrevocablemente 
los derechos de todos los acreedores de la masa y cuyos efectos 
no puede ni debe suspenderse, por el mero pago de los créditos 
que muchas veces por accidente, han dado mérito a la apertu­
ra del procedimiento, sino por el convenio judicial entre el que­
brado y la totalidad de los acreedores" ( 12). 

La Ley de Quiebras de Chile, concede la interposición de 
un solo recurso, llamado "especial de reposición", que puede ha­
cerse valer por el fallido, los acreedores y los terceros interesados, 
dentro del plazo de quince días, contados desde la notificación 
del auto de quiebra, para que se deje sin efecto la resolución de­
clarativa, o para que se rectifique la calidad que ella atribuye 
al deudor; reposición a la que no se accede, en ningún caso, "sin 
más trámite", como sucede en el supuesto del alzamiento a que 
se refiere la ley peruana; sino que exige que la petición se sus­
tancie como incidente y con audiencia del Síndico, que puede 
oponerse al alzamiento de la quiebra, demostrando la insolven­
cia clel deudor. Nuestro ordenamiento jurídico distingue el al­
zamiento, la reposición y la oposición. La ley chilena no lo ha­
ce, pero, al obligar a que la solicitud especial de reposición se 
tramite como incidente y con audiencia del Síndico, ofrece mu­
cho más garantía de seriedad, desde que la quiebra podrá al­
zarse siempre que, como resultado de las investigaciones practi­
cadas por el Síndico, se compruebe que el quebrado no se en­
contraba en estado de insolvencia; y que, por consiguiente , arre­
glada la situación que determinó su declaración de quiebra, es­
tará en condiciones de atender normalmente el pago corriente 
de sus obligaciones. Resulta así inevitable contemplar este as­
pecto procesal del juicio de quiebra cuando se intente reformar 
la ley vigente; dictándose disposiciones que aseguren la prose­
cusión del proceso, sin exponer el interés de los acreedores con­
cediendo al fallido o a determinados acreedores, recurso; que 
importen un posible o seguro menoscabo del interés de los demás. 

Los recursos de oposición y reposición están en nuestro con­
cepto bien legislados en el texto. Su tramitación, como inciden-

(12) Pág. 33. 

\ 
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tes; la interv ención de los acreedo res o de los terceros interesa­
dos y del Síndico; la inapelab ilid ad de las resoluciones que se 
expid an durante la tramitación, const itu yen otras t antas ga­
rantía s de las que no se puede pre sc indir , sin lesionar seriamen­
te la administración de justicia. A esto hay que agrega r que los 
inciden tes de oposición o repo sición no imp iden ni suspenden 
el curso del juicio principal; y que sólo las reso luci ones que re­
pongan la quiebra o la calidad de deudor, son ape lables en am­
bos efectos; mientras que las que nieguen cualquiera de estos 
recurso s, sólo son ape lab les en el efecto devolutivo. 

Los capítulo s siguientes se refieren a la cesación de pagos 
a los efectos inmediatos de la declaración de quiebra, a los efec~ 
tos retro acti vos de la quiebra de t oda clase de deudores y a los 
del deudor comerciante ; concluyendo con las disposiciones co­
mun es a las acciones de nulidad . 

Un comerciante, o un deudor no comerci ante , no est án en 
estado de quiebra, mientr as no se dicte la declaración judicial 
corr espondient e; pero esto no quiere decir que los efectos de la 
quiebra sólo se proyec t ará n a partir de dich a declaración. El 
deudor ha cesado en el pago corriente de sus ob ligacion es con 
anterioridad a la declaración judi cial de su fa lenci a; de donde 
resulta que, es de toda justicia , establecer la fecha de esa cesa­
ción de pagos, para que los efectos de la quiebra se produzcan 
desde ia fecha en que el deudor estuvo rea lmente imp osibilit a­
do de cumplir sus obligaciones. N uestra Ley Procesa l de Qui e­
bras no indica dentro de qué términ o deb e el Síndico proponer 
I Juez la fecha de Ia cesación de pagos, expresando que "a la 
evedad posible" ; considerando, probablemente , que tal pro­

r sición debe formularse después de un estudi o previo de los li­
bºos y documentos del fallido; que no siempre puede efectuar­

r con dete nción, dentro del t érmino es trecho y per entorio in­:? do apriori en el texto . Pero esta a rgument ación no satisfa­
ica orque, con sostener el Síndico que " no le es posible" formu­t; )a proposici?n, puede diferirla a su antojo, para . hace rla 

ª do ya los mterese s de la masa se encuentran senamente 
cua? di·cados. Mucho más conveniente es scfialar un pla zo den-
perJU , f · · , , del cual debcra ormular se esta pet1c10n , que sena suscepti-
tr1o d prórroga si, a juicio del Juez, la solicitud , por especiales 
be e . lt d . st anc 1as, resu a proce ente. 
c,rcun d l d. . . 1 t. 1 . , De todo s mo os, as 1Spos1c1ones re a 1vas a a cesac1on 

os constituyen un avance efectivo respecto de la legisla­
de pag 



DERECHO DE QUIEBRA 311 

ción anterior en la que, si bien el Juez podía señalar la fecha de 
cesación de pagos, antes de la sentencia, cuando estuviera en 
posesión de los datos indispensables para ello; por lo general 
esta fecha se fijaba en la sentencia , es decir cuando ya no había 
nada que hacer, ni tenía ningún objeto práctico establecer la 
fecha de la cesación de pagos. Por eso nuestros jueces -como 
lo destacó el doctor IvIATA fundamentando la innovación- , 
señalaban , como fecha de retroacción , la de declaración de quie­
bra. En el actual ordenamiento, el Síndico propone al Juez la 
fecha de cesación de pagos, y éste manda publicar, por avisos, la 
proposición , que puede ser materia de objeción por el quebrado , 
los acreedores o los terceros interesados, dentro del término de 
diez días; sustanciándose la objeción como ·incidente. Al venci­
miento de dicho término se pronuncia resolución, fijándose la 
fecha de la cesación de pagos, que es, obviamente, de suma im­
portancia , dentro del juicio, porque permitirá incorporar a la 
masa activa de la quiebra, la totalidad de los bienes que debe­
rán realizarse, para proveer el pago de las deudas del fallido. 

La reforma de la ley en este aspecto ha sido saludable. Na­
die puede discutir que la propuesta de la fecha de cesación de 
pagos corresponde formularla al Síndico , porque es a este fun­
cionario a quien toca examinar los libros y documentos del fa­
llido, inmediatamente después de producida la quiebra; y es 
en virtud de ese conocimiento de la situación económica del que­
brado , que puede apreciarse la fecha exacta en que el fallido 
cesó en el pago de sus obligaciones. 

De otro lado, la fecha de la retroacción de la quiebra se de­
terminaba en el Artículo 892 y siguientes del Código de Comer­
cio, en función de la fecha del auto de declaración de quiebra. 
La Ley Procesal de Quiebras, poniéndose más en la realidad , ha­
ce una diferencia sustancial entre los efectos de la quiebra an­
tes de la declaración judicial de dicho estado , y entre los efec­
tos de la quiebra antes de la cesación de pagos; extendiendo, 
además, los efectos de la retroacción a toda clase de deudores 

' y no solamente al quebrado comerciante; como sucedía en la 
legislación abrogada, ya que no se entiende la razón por la cual 
puede excluírse el deudor no comerciante de los efectos de la 
retroacción que, en uno y otro caso, tiende a establecer la masa 
de la quiebra , dejando sin efecto todo acto que impida tal in-
tegración. · 

Naturalmente, es necesario diferenciar ambas situaciones 
y la Ley Procesal de Quiebras hace la distinción en este aspee~ 
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t o, disponiendo que, tratándose de l de udor no comerciante, s~ 
con sidera como fecha de cesación de pagos, la del primer auto 
expedid o contra el fallido para el pago de un a obligación exigi­
ble, a mérito de los tít ulos que existan en contr a suya ; en cam­
bio, si el quebrado es comerc iante, es al Juez a qui en correspon­
de fijar la fecha de la cesación de pagos; pero con la limitación 
de que ella no podrá ser ant erior en m ás de un año , a la que lle­
va el auto de decla ración de quiebra. 

Los efectos inmediato s de la qu iebra, consignados en el Ca­
pítul o I II, están expresados en dispos iciones de carácter gene­
ral, que se aplican, indi stintame!1t e,. ~l quebra do comerciante y 
al que no lo es; como son : la pn v ac10n del de recho de admini s­
trar sus bienes (sa lvo los que sea n inemb argables conform e a 
ley ) , cuya consec~e_ncia el lla~ ado ? esa podera miepto, que 
det ermin a la ad mm1strac 1on de dichos bienes por el Smdi co; la 
imp osib ilidad de que el fa llido com parez ca por sí en jui cio, co­
mo demandante o como dema ndado ( con excepción de las ac­
cion es que se refieren a su per_sona 'j 9.~e t enga n por objeto d~­
rechos inherentes a ella); ,la 1mpos 1b1hdad de _h a~er ~~gos va­
lidos O entr egar rnercaden as al q1;1ebrado; la m t 1mac1on a los 
t rceros para que ent reguen los bienes y documentos del fallí­
de y lo~ ponga n a disposic ión del Juez dent ro de tercero día 
a~í como para que n~ pag_uen cant idad. algun a, b ajo P,en:i de se; 
con siderad os como ~omphces y e~c:i~n dores; y , por ultim o, co-

u na consecuen cia de las proh1b1c1ones que se han seña lado, f1° ul id ad y el nin gún va lor de los ac tos o contr atos celebra­
: n por el fallido, en relac ión co n los b ienes de la masa, des­

o~ de declarada la qu ieb ra, au n cu a ndo ést a no se hubi ese 
pues i'to en el Registro de la P ropiedad. 
m scr · ' l d 1 . b . b. ' Con relacIO""!- a os __ acr~e ores, a qm e ra ti ene t am 1en, ~o-

f cto inmediat o, f1Jar irrevoca blem ente el est ado que t eman 
mo ~e~echos de to~o~ Jos acree dores el dí ~ anteri.9r al del pro­
Josd . • nto sin perJu1c10 de los casos especial es senalados por la 
Ce im1e , . "d I l . , d 1 ' d . . efecto que 1mp1 e a a t eracion . e os ere itos? para procu-
]ey, benefic ios en el cob ro de los mism os, Y permit e, desde ese 
rarse to la par condictio credit orum , con excepción de los 
11!.º d~en p, r ivi legiados. Si los acreedore s pudi eran , a su antojo , 

e/ 1tOS d ' d. . . d ' cr . 1 carácter e sus ere 1tos, conv 1rtien ? uno comun en 
van ar ·1egiado. o las condici ones en que nacieron , con poste­
o_tr~ P:t1 

l auto de quiebr a, la indivi sibilid ad de la quiebr a sería 
nond ~ yª el jui cio ineficaz. L a iguald ad de los acreedores , den-

1j]uson a 

_¡ 
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tro del juicio de quiebra, exige la vigencia del dispositivo, ro­
bustecido con las disposiciones contenidas en los Artículos 57 
y 58, que, en armonía con el principio enunciado, impiden toda 
compensació n que no se hubiese operado antes de la declara­
ción de quiebra por ministerio de la ley, entre obligaciones re­
cíprocas del fallido y sus acreedores. Salvo que se trate de obli­
gac ion es conexas derivadas de un mismo contrato, aun cuando 
fueran exigibles en diferente s plazos , disponiéndose, además, 
que los codeudores del fallido por deuda comercial no vencida 
al tiempo de la quiebra , sólo estarán obligados a dar fianza de 
que pagarán al vencimiento, si no prefiriesen pagar inmediata­
mente. DuRÁN BERNALES, comentando idéntica disposición de 
la ley chilena, expresa que: (13) "si un acreed..:>r pudiera com­
peñsar su deuda después de la declaración de quiebra, recibiría 
anticipadamente el pago total de su crédito y los otros tendrían 
que esperar la repartición de dividendos, con peligro hasta de 
quedar impago s durante la quiebra ; por consiguiente, habién­
dose verificado los requisito s antes de la declaración de quiebra, 
el acreedor puede alegarla en el momento oportuno para operar 
compensación, ya que constituye una excepción". Pero estos 
conceptos, por más que sean justificados, no pueden servir de 
base para extender, en términos absolutos, la prohibición; por 
eso, el mismo dispositivo , con gran sentido de justicia, autoriza 
la compensación, aun después de la declaración de quiebra , cuan­
do se trate de obligaciones conexas derivadas de un mismo con­
trato, aun cuando fueren de diferente plazo; como sería el caso 
de la cuenta corriente mercantil , o el del contrato de seguro vi­
gente al momento de declararse la quiebra, si se produce el si­
ni estro y se encuentra impaga la última prima , citado por el mis­
mo DuRÁN BERNALES, "porque no sería de equidad obligar al 
asegurador a pagar el seguro y tener que cobrar la prima como 
acreedor en el curso del juicio" . 

(Continuará). 

(13) Op. cit. Tomo I, pi\g, 291. 


